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INTRODUCCION 

El presente estudio tiene por objeto encuadrar dentro del ámbito 

.jurídico penal, especi11lment.e en las disposiciones substantivas y a.!!, 

jcti'\•as penales. a los menores infractores cuya edad es mayor de die

ciseis y menor de dieciocho años, basa'.ndome en la efectiva capacidad 

que tienen éstos de conocer la antijuridicidad de su conducta, as{ -

como la de pronunciarse voluntariamente a la realización de un hecho 

ilícito. Para ello considero acertado iniciar con el estudio teórico 

de - La Imputabilidad capacidad de enterder y querer la comisión de 

de un hecho punible ) a la Luz de la Teé>rla del Delito y de lo Legis

lación Penal Mexicana - 1 el cual nos dará una visión amplia de la im

putabilidad ubicandonos formal y substantivamente en el problema pla.!!. 

teado, as! mismo se desarrolla el aspecto negativo correspondiente a 

la inimputabilidad y sus causas, elementos que nos permitirán diluci

dar la situación actual de los menores infractores; complementando -

este capítulo con lns disposiciones normativas que al respecto enmar

ca el Derecho Penal y la Jurisprudencia. 

El capítulo subsecuente lo dedico de manera especial al estudio 

de la - ·Situación Jurídica de los Menores de Edad en el Ambito Penal., 

desarrollando, entre otros, el tema referente a la Ley que Crea los -

Consejos Tutelares para Menores en el Distrito Federal, ley encarga

da de reglamantar el procedimiento especial a seguir ante el Consejo 

Tutelar en el caso de un menor infractor, el cual nos dará pauta para 

enterder la posición procesal de éste, así como las medidas tomadas -

por las autoridades tutelares para readaptar al menor, y las que con

sidero ya no son apl.icables a sujetos cuyas condiciones son las nece-

1 



sarias para imputarse les un hecho punible, es decir 1 un menor de diec! 

ces años debe salir de la esfera tutelar del Consejo para hecersele -

responsable penalmente de su conducta típica y antijurídica que agra

via a quien socialmente debe ser pror.egido. 

I!l último de los capítulos y el qun considero de mayor trascende!! 

cia, corresponde al - Estudio Criminológico del Menor Infractor - , el 

cual comprende el desarrollo primeramente del tema relacionado con los 

Aspectos Generales del Ciclo Vital, estudio qu~ nos permitirá conocer 

biológicamt?nte el desarrollo del hombre, ubicandonos en la situación -

biológica de un menor a la edad de dieciseis años; otro tema a desa

rrollar es el correspondiente a la Etilogía del Comportamiento de los 

}tenores Infractores, aspecto importantísimo que no es más que el estu

dio dí: las c.ausas que originan la conducta irregular del menor y las -

que determinarán el por qué de la necesidad de revisar el ordenamiento 

jurídico pnra encuadrar nl menor de dieciseis años en el marco normat.!, 

vo de 1a ley penal. Y finalizando este capítulo, me permito expresar 

gráficamente loe datos estadísticos de la criminalidad de menores en -

sus aspectos cuantitativos y cualitativos, mismos datos que me fueron 

proporcionados en la Secretaria de Acuerdos del Consejo Tutelar para -

Menare::; Infractores del Distrito Federal. 

Espero que la exposición de mi tesis aporte a cada uno de los -

lectores las basés para formarse una opinión del tema y el interés pa

ra seguirlo investigando, sea ésta correspondiente o disimula a lo que_ 

yo expongo, ya que es un problema cuyas consecuencias afectan graveme!!. 

te a nuestra sociedad y el cual amerita una pronta solución. 

Atentamente 
Mireya Gómez Rios 
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La especie humana supo crear la ciencia 

y el arte: lpor qué no ha de ser capaz de 

c~ear un mundo de justicia, fraternidad y 

pa:z? La especie humana ha producido a Pla

tón, Homero, Shakespeare y Hugo, Miguel -

Angel y Beethoven, Pascal y Newton, héroes 

humanos todos cuyo genio no es más que el 

contacto con las verdades fundamentales, con 

la esencia recóndita del universo. lPor qué 

no ha de poder la misma especie producir 

dire~tores capaces de conducirla a aquellas 

formas de vida en común más próximas a las 

vidas y la armon!a del universo? 

Léon Blum 
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LA IMPUTABILIDAD A LA LUZ DE LA TEORIA 

DEL DELITO Y DE LA LEY PENAL MEXICANA 

I. CONCEPTO DE IMPUTABILIDAD. De acuerdo con la Real Academia Es

pañola, el verbo castellano -imputar- procede del latino imputare, y -

significa: "Atribu!r a otro una culpa, delito o acción ••. 11
, a su vez, -

del verbo imputar nace el sustantivo abaetracco imputabilidad, que qui~ 

re deci:r: "Posibilidad de imputar o calidad de imputable". (*) 

Podemos afirmar que la imputabilidad en el sistema jur{dico-pena.1 

aparece necesariamente condicionada al elemento subjetivo del delito y 

más que atender a cualquier otro problema y antes de conceptualizar, es 

necesario ocuparse de la personalidad del autor. Esto trae como conse

cuencia, que el derecho vi.gente y la pena como instituto que sirve a -

los fines del hombre, evolucionen y se adapten a las peculiaridades, -

causal.mente condicionadas, que radican en la persona del sujeto, de és

to resulta que el concepto de imputabilidad jurídico-penal en su estru.f:_ 

tura causal normativa, está en constante cambio, y en el supuesto que -

la valoración jur!dica de la ley llegue a un cierto término en su evol!!. 

ción, la investigación de nuestro ser corporal-an!mico no conoce tales 

pautas en ningún instante de· su proceso evolutivo, siempre aparece cmoi

biante, y el Derecho al igual que la conducta cambiante del hombre debe 

evolucionar. 

As{ pues, una vez sentado lo anterior, se procederá a exponer el -

concepto de imputabilidad, siguiendo para ello, los lineamientos marca-

(*) DICCIONARIO DE LA LENGUA-·ESPAilOLA. Editorial .Espasa Calpe, S. A., 

España, 1980, página 735. 



dos por distintos y muy distinguidos penalistas tanto nacionales como -

extranjeros. para conclu!r con una propia noción al respecto. 

Para Edmundo Mezger 1 
11 es imputable el que posee al. tiempo de la -

acción las propiedades personales exigibles para la imputación a títu

lo de culpabilidad 11
• 

Según este autor, el Derecho vigente (Alemania 1933) ex.ige como -

presupuesto de la imputabilidad las tres siguientes condiciones: 

1. 11Que el sujeto haya cumplido los catorce años en el momento de 

la ejecución de la acción. El que al tiempo de ejecutar el acto 

no tiene aún catorce años de edad, es incapaz de pena" .. 

2. 11 En el joven mayor de catorce años, pero que aún no ha cumplido 

dieciocho años, que sea capaz al tiempo del acto, con arreglo a 

su desarrollo intelectual y moral, de darse cuenta del carácter 

contrario a la ley de su conducta y de conformar su voluntad a 

dicho conocimiento 1 es imputable al igual que el sordomudo, de 

modo genérico 1 incluso por encima de los límites de edad indic.!_ 

dos, que posea al tiempo del acto el conocimiento necesario pa

ra darse cuenta de la punibilidad de la acción que cometeº. 

3. "Y todo autor de una conducta t{picamente antijurídica, sea jo

ven como adulto, que se encuentre al tiempo de ejecutar la ac-

ción en un estado de aonsd.encia y de salud de esplritu que ga-

rantice su libre determinac:;:ión de voluntad". (*) 

(*) TRATADO DE DERECHO PENAL. Edmundo Mezger. Tomo 11 1 Edito't'ial Revis-'. 

ta de Derecho Privado, Madrid. páginas 58 a 60. 

2. 



Luis Jiménez de Asúa. dice que la imputabilidad, "es el conjunto 

de condiciones necesarias para que el hecho punible pueda y deba ser -

atribuído a quien voluntariamente lo ejecutó, como a su causa eiicieri

te y libre". 

ºImputar un hecho a un individuo es atribuírselo para hacele su-

fr_ir las consecuencias, es decir, para hacerle responsable de él, pue!_ 

to que de tal hecho es culpable". (*) 

El concepto clásico de imputabilidad según Jiménez de Asúa 1 s·e b,2. 

sa en la existencia del libre albedrío y de la responsabilidad moral, 

siendo que tanto la imputabilidad criminal como la imputabilidad moral 

son lo mismo, ya que ambas están aplicadas en concreto al autor de un 

delito. 

Para Eugenio Raúl Zaffaroni, "la imputabilidad es una caracterís

tica del acto que proviene de una capacidad del sujeto. Es la capaci-

dad psíquica de culpabilidad11
• Haciendo referencia al delito, según e.!!_ 

te autor, se requiere una cierta capacidad psíquica en el sujeto que -

lo comete, siendo también necesaria esta capacidad para que haya con

ducta, señalando que cuando se refiere a lo psíquico debe entenderse -

no en un sentido platónico, sino dentro de un nivel de complejización 

en el estudio de la conducta humana. Lo psíquico es la capacidad que 

el autor tiene para responder a la exigencia de que comprende la anti

jur!dicidad y de que adecúa su conducta a esta comprensión, siendo es

ta capacidad del tmjeto la que dá a la conducta el carácter de imputa

bilidad. 

Señala también, este autor, que "La capacidad de culpa una ca!!. 

dición del autor 1 y la imputabilidad la característica que esa condi-

ción le da a su conducta típica y antijurÍdica11
• Imputar implica ente!!. 

(*) LA LEY Y EL DELITO. Luis Jiménez de Asúa. Editorial Hermes, México. 

1986, páginas 325 y 337. 



ces poner a cargo, pues bién, es la conducta que se pone a cargo del -

autor, es decir, que la conducta es lo imputable. Lo que debe caracte

rizar a la imputabilidad es el resultado de la capacidad del autor pa

ra asumirla. 11
• (*) 

Para Francisco Pavón Vasconcelos, "la imputabilidad son las con-

diciones mínimas necesarias para determinar en el hombre la posibili-

dad abstracta de que le sea atribuído un hecho punible. Es así como la 

imputación resulta ser la afirmación provisional de la ex~stencia en -

el individuo de tales condiciones para atribuírle un delito, o sea, P.!!. 

ra declarar que el acto de que se trata es producto de la actividad -

psico-f!sica de la personalidad de ese individuo". (**) 

Fernando Castellanos Tena, dice que la imputabilidad "es la capa

cidad de entender y de querer en el campo del Derecho Penal. Es la po

sibilidad condicionada por la salud mental y el desarrollo del autor -

en el momento del acto típico penal, para obrar según el justo conoci

miento del deber existente, condiciones que lo capacitan para respon-

der del mismo". (*#1*) 

('*} TRATADO DE DERECHO PENAL. Eugenio Raúl Zaffaroni. Tomo IV. Edito-

rial Ediar, Argentina, 1982, páginas 109 y 120. 

(**) IMPUTABILIDAD E !~IMPUTABILIDAD. Francisco Pavón Vasconcelos. Ed! 

to-rial Porrúa, S. A., México, 1983, páginas 40 y 77. 

(*#1*} LINEAMIENTOS ELE,.lES"TALES DE DERECHO PE.!':.~.r.. Fernando Castellanos 

Tena. Editorial Pot'rúa, s. A., Mé:.c.ico, 1981,· páginas 217 y 2.18. 



Después de hacerse referencia a la conceptualización de la impu

tabilidad según el criterio de algunos autores, se concluye que la i!!! 

tabilidad es el conjunto de condiciones en el sujeto, pre\•ias a la -

comisión de la conducta il!cita 1 consistentes en la capacidad de com

prender la antijuridicidad de su comportamiento y de determinarse vo

luntariamente a la· realización de un hecho, y mismas que darán lugar 

para que éste le sea legalmente atribuído. 

Hablar de capacidad de entender y de querer, es decir, de acción, 

es hablar de la capacidad del delito, el cual materialmente cometido 

es la expresión genuína de la personalidad del autor, dicha capacidad 

considerada dentro del ámbito penal constará de dos elementos: Uno i!!. 

telectual. referido a la comprensión del alcance de los actos que se 

realizan; y otro de índole volitivo que significa desear el resulta-

do. En cuanto a la comprensión, es la facultad del sujeto imputable -

de reconocerse normativamente y comprender la antijuridicidad de su -

conducta. y la voluntad como se señaló, es la capacidad del autor de

desear la realización del hecho. 

La capacidad de entender y querer del autor, que también implica 

la salud y el desarrollo mental de éste aunado con un mínimo físico -

representado por la edad~ determina la imputabilidad, misma que prod!:!. 

ce como consecuencias directas e inmediatas la culpabilidad y la re:i

ponsabilidad. 

La imputabilidad como se ha mencionado es la capacidad del suje

to de comprender y querer la realización de un hecho, el cual mate -

rialmente expresado tiene que ser típico y antijurídico; por lo que -

hace a la culpabilidad, ésta afirma la existencia de una relaci6n de 

causalidad ps!quica entre la conducta delictiva y el autor de la mis

ma, es decir. existe una relación psicológica material, la que se 



puede definir como un elemento caracter!stico de la infracción y de C}! 

rácter normativo, puesto que no se puede hacer sufrir a un individuo -

las consecuencias del acto que le es imputable 1 más que a condición de 

declariírsele culpable del mismo, la responsabilidad resulta de la imp.!!_ 

tabilidad, la cual es un presupuesto lógico de la culpabilidad, ya que 

es responsable el. que tiene capacidad para sufrir las conse~uencias -

del delito, una ve:: que se le ha declarado culpable del mismo, si bien, 

en última instancia, es una declaración que resulta del conjunto de t.Q_ 

dos los caracteres del hecho punible, la responsabilidad podrá enton-

ces definirse como el deber jur!dico en que se encuentra el individuo 

imputable de dar cuenta a la sociedad por el hecho realizado. 

En cuanto 11 los elementos necesarios de la imputabilidad son - -

siempre una conducta típica y antijurídica, la imputabilidad no comíe!!_ 

za hasta que estan comprobadas la tipicidad y la antijuridicidad, sin 

olvidar que el supuesto primero de la culpabilidad es la imputabilidad 

del autor. 

11. ACCIONES LIBRES EN SU CAUSA. Las llamadas Actiones." Libe rae -

In Causa, son aquellas acciones en las que el sujeto establece la cau

sa decisiva de su conducta en un momento en que es imputable, mientras 

que 1 su conducta corporal sólo se desenvuelve en un tiempo en que su -

imputabilidad está ausente. Se dice entonces que en estos casos, se -

utiliza el propio individuo como instrumento del delito. 

La actio liberae in causa, según las circunstancias concretas, pu~ 

de ser una acción positiva o una omisión, una conducta dolosa o culpo

sa. Como ejemplos de estas acciones tenemos el guardagujas que se em

briaga y a causa de ello omite verificar el cambio de agujas a la lle

gada del tren, tratándose en este caso de una omisión culposa, o bie~, 



a la madre que sabiendo tiene un sueño agitado y durante él da vueltas 

en la cama, coloca, no obstante junto a ella al su hijo y lo ahoga 

mientras duerme, tratándose en este caso de una conducta culposa. 

Francisco Pavón Vasconcelos, al respecto manifiesta que "la acción 

libre en su causa refiérese a la causación de un hecho, ejecutado bajo 

el influjo de un trastorno mental transitorio, pero originado en un -

comportamiento anterior dominado por una voluntad consciente y espontá

neamente manifestada. Por lo tanto en ella se dá un acontecer o even

to ilícito determinado en un comportamiento precedente plenamente vo-

luntario11. 

Considérase, según este autor, 11 imputable aquél sujeto que ponié,!! 

dose en esta de inimputabilidad ejecuta una acción antijurídica, situ.! 

ción que psicológicamente se explica al existir una línea de continui

dad psíquica entre la idea o resolución acordada en esta de consciencia, 

con su motivos y el subconsciente, no rompiéndose dicha línea hasta el 

momento de la ejecución". (*) 

I!l. NATURALEZA JURIDICA DE LA IMPUTABILIDAD. En esencia, la na

c.uraleza jurídica de la imputabilidad se refiere a una cualidad del -

sujeto y a un presupuesto necesario de la culpabilidad. 

Mientras que algunos autores separan la imputabilidad de la cul

pabilidad. estimando ambas como elementos autónomos del delito, otros 

dan un amplio cont.endio a la culpabilidad, comprendiendo dentro de és

ta a la imputabilidad. Una tercera posición, sostiene que la imputabi

lidad constituye un presupuesto de la culpabilidad. Para ser culpable 

un sujeto 1 precisa que antes sea imputable 1 si bien en la culpabilidad 

(*) Obra citada, Pavón Vasconcelos, páginas 75 y 79. 



1Dt:.ervienen el conocimiento y la voluntad, se requiere la posiblidad 

de ejercer esas facultades. 

Para que el individuo conozca la ilicitud de su acto y quiera -

realizarlo, debe tener capacidad de entender y de querer, de determ! 

nares e en función de aquello que conoce¡ luego entonces la aptitud -

tanto intelectual como volitiva de éste, constituye el presupuesto -

necesario de la culpabilidad, por eso a la imputabilidad, calidad -

del sujeto, capacidad ante el Derecho Penal, se le debe considerar -

como el antecedente previo y necesario de la culpabilidad y no como 

un elemento del delito. 

Celestino Porte Petit, sostiene que 11 la imputabilidad no cons

tituye un elemento del delito, sino un presupuesto general del mis

mo", opinión que no se comparte, ya que la imputabilidad es un pre-

supuesto sí, pero de la culpabilidad y no del ilícito penal, porque 

al analizarse el aspecto subjetivo del delito, es cuando se debe de 

determinar, si el sujeto que ejecutó el hecho era capaz de realizar

lo con voluntad y consd.encin, correspondiendo entonces a analizar si 

poseía las facultades de autodeterminación y de conocimiento respec

to del hecho realizado. 

IV. IMPUTABILIDAD DISMINUIDA. La imputación disminuída se refi_!! 

re a que puede darse en el sujeto, situaciones en las que encontrán

dose afectada su psique o sus facultades mentales y en consecuencia 

disminuída notablemente su capacidad de cognición y de voluntad, no 

se llega a considerar como un inimputable, por ende, las circunstan

cias que se mencionan no excluyen la imputabilidad del autor. 



En la imputabilidad disminuída no se está en presencia de un ca

so límite• ni ta::npoco ante la duda de si el autor es imputable o ini!E_ 

putable, como tampoco se trata de un grado intermedio ente la plena -

imputabilidad y la inimputabilidad, sino se está en una situación en 

que el autor es imputable, pero para alcanzar el grado de conocimien

to y dirección de un sujeto anímicamente normal 1 debe esforzar al - -

máximo su voluntad. 

El Código Penal Italiano de 1930 1 "declara responsable a quien -

el momento de coceter un delito se encuentre por enfermedad 1 en un 

esta.do l!lental que le· disminuya enormemente, sin excluírla, su capaci

dad de entender o de querer¡ aten~ándose en tal caso la pena". Tratá,!! 

dese aquí de una profunda turbación de la psique• que origina la dis

minución de la imputabilidad y de la pena, no se trata pues, de un -

desequilibrio mental. 

La Ley Alemana contra Delincuentes Habituales, Peligrosos y so

bre las Medidas de Seguridad y de Corrección, de 1933, acogió la imp.!!_ 

tabilidad disminuída en los siguientes términos: 

"No hay una acción punible cuando el autor en el momento del ac
to, es incapaz de comprender la ilicitud de éste, o de obrar de 
acuerdo con esta comprensi6n a causa de una perturbación de su 

consciencia. o de una perturbación patológica de la actividad -
mental, o a causa de una debilidad mental. Cuando la capacidad 
para comprender la ilicitud del acto o de obrar de acuerdo con 
esta comprensión• al tiempo del acto, esté considerablemente -
disminuída por alguna de aquellas causas, podrá atenuarse la P!:. 
na según las normas del cast.igo de la tentativa". (*) 

El Código Penal de Veracruz., incluye dentro de las causas de in

criminación la siguiente: 

(*) Obra citada, Pavón Vasconcelos 1 página 120. 



11El agente al momento de realizar la conducta o hecho, a virtud 
de cualquier causa, no tuviere la capacidad de comprender el -
carácter ilícito del hecho o de determinarse de acuerdo con -
esa comprensión ••• 11 -agregando en su párrafo segundo- "Si se -
halla gravemente disminu!da la capacidad del agente a que se -
refiere al párrafo anterior, el juzgador podrá aplicarle hasta 
la mitad de la sanción que corresponda al delito, o una medida 
de seguridad''. 

El Código Penal de Guanajuato, en el Capítulo Sexto de su Títu

lo Segundo, reglamenta en el artículo 36 la imputabilidad disminu!da 

al declarar: 

"El agente que, por efecto de las causas a que se refiere el ª!. 
tículo anterior, (por causa de enfermedad mental que perturbe 
gravemente la consciencia 1 de desarrollo psíquico incompleto o 
retardado, o de grave perturbación de laconsclencia sin base -
patológica), en el momento de la acción u omisión sólo haya P!?. 
seído en grado moderado la capacidad de comprender el carácter 
ilícito del hecho y de determinar su conducta de acuerdo a esa 
comprensión, se le aplicará una pena no menor de un tercio del 
mínimo, ni mayor de un tercio del máximo, de la establecida -
por la ley para el correspondiente delito. Si la imposición de 
la pena se considera perjudicial para el debido tratamiento -
del agente por mediar causas patológicas, se aplicará solamen
te una medida de seguridad curativa". (*} 

De las legislaciones a las que se ha hecho referencia y que re

glamentan la imputabilidad disminuída se puede observar que, tanto -

el Código Penal Italiano de 1930, como el Código Penal de Guanajuato, 

consagran la atenuación de la pena como obligatoria, mientras que -

la Ley Penal Alemana de 1933 'J el Código Penal de Vera.cruz regulan -

la facultad del juzgador para que en los casos que señalan respecti

vamente, éste haga operar una atenuación de la pena. 

(*) Código Penal para el Estado de Cuanajuato. R. Vargas R., Edito-

ria1 Orlando Cárdenas V., 1987, páginas 15 y 16. 
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El Código Penal para el Distrito Federal, aplicable en materia 

Federal, no establece disposición alguna que recoja la imJJutabilidad 

disminu!da, y la concurrencia de la misma sólo será considerada como 

una mera circunstancia personal que deberá tomar en cuenta el juzga

dor al aplicar la pena, así lo establece el artículo 52 al disponer 

que: 

"En la aplicación de las sanciones penales se tomará en cuenta: 

3o. Las condiciones especiales en que se encontraba (el sujeto) 
en el momento de la comisión del del1.to y los demás anteceden
tes y condiciones personales que puedan compr'?barse ..... "{*} 

En consecuencia, dicho Código no hace operar reducción de la p~ 

na, dado que el juzgador no puede rebasar el m!.nimo que al delito s~ 

ñala la ley. 

Respecto a la imputabilidad disminu!da, Jiménez de Asúa 1 apunta 

que "es absurdo tratar de regular la pena de la imputabilidad que no 

es completa por medio de la responsabilidad, señalando que se somete 

a una pena disminuída a aquellos hombres que por no ser enteramente 

locos, son más peligrosos, porque resisten a los impulsos perversos 

menos que los hombres enteramente sanos, y saben escoger los medio y 

las acciones para realizar sus propósitos, y puesto que el sujeto d!, 

fectuoso, menos responsable, puede ser al mismo tiempo, el. más peli

groso 1 la imposición de una pena reducida comprometería el orden -

público. La fórmula del estado peligroso, extendida a toda clase de 

delincuentes psicópatas, en substitución del principio clási.co que -

consiste en la fórmula de la responsabilidad y de la pena atenuada, 

resolver.ta esta absurda cuestión de la imputabilidad disainu{da. La 

pena dejaría paso a la medida de seguridad".(**) 

(*) Código Penal para el Distrito Federal. Editorial Porrúa, S.A., 

43a. Edición, México, 1987, página 23. 

(**) Obra citada, Jiménez de Asúa, páginas 335 y 336. 
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V. ASPECTO NEGATIVO ( INIMPUTABILIDAO ) 

l. IDEA GENERAL. Afirmándose que la imputabilidad es la capacidad 

del sujeto para conocer el carácter ilícito del hecho y determinarse -

espontáneamente conforme a esa comprención, la inimputabilidad supone, 

consecuentemente, la ausencia de dicha capaéidad ?ara conocer la il!cJ: 

tud del hecho, o bien, para determinarse en forma espontánea conforme 

a esa comprensión. 

Podemos conceptualizar entonces a la inimputabilidad como la inc!_ 

pac!dad psíquica de culpabilidad. Si afirmamos que la incapacidad pS! 

quica produce la involuntabilidad en el sujeto activo del delito, y -

sus efectos operan previos a los de la culpabilidad y consideramos a -

la imputabilidad como presupuesto de la culpabilidad, independicnteme.!!. 

te de ella. la inimputabilidad como consecuencia elimina la voluntad -

del sujeto e impide la culpabilidad, no debiendo confundirse con una -

causa de inculpabilidad. 

Según Mezger, debe entenderse que 11 la inimputabilidad actúa sin 

culpabilidad, la inimputabilidad no es incapaciCaC. de acción, o inca

pacidad del injusto, o incapacidad de culpabilidad, considera que al

inimputable le falta una característica de la culpabilidad penal, a -

saber, su acto puede ser acción y puede ser acción injusta, pero nun

ca es una acción injusta culpable. en consecuencia hay ausencia de -

culpabilidad. la conducta del. inimputable no constituye delito algu--

0011. (*) 

(*) Obra citada, Edmundo Mezger, páginas 87 y 89. 
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Haciendo referencia a los criterios para considerar a la inimpu

tabilidad, según algunas legislaciones penales encontramos cuatro y -

son: 

A) Biológico. Este criterio se apoya en consideraciones de orden 

biológico u orgánico relacionadas con el fenómeno de la inmadurez me!!_ 

tal del sujeto. Algunos Códigos, apoyados en este criterio, señalan -

una determinada edad que normalmente fluctúa entre los dieciseis y los 

dieciocho años, para establecer la línea divisoria entre los sujetos 

imputables y los inimputables. 

B) Psiquiátrico. Este se basa en función del trastorno mental -

sea éste transitorio o permanente, tratándose de un trastorno mental 

permanente estaríamos en presencia del hombre con enfermedad mental o 

anomalía psicosomática permamente. 

C) Psicológico. Es la calificación que se hace de inimputable al 

sujeto que ya psicológicamente no es capaz de entendimiento ni de au

todeter~inación, en términos generales comprende la inmadurez mental. 

independientemente del factor cronológico y toda clase de alteracio-

nes o traumas psíquicos. 

D) Mixto. Consiste en las combinaciones de los criterios antes 

referidos, resultando los más comunes: el Biológico-Psiquiátrico, el 

Psicológico-Psiquiátrico y el Biopsicológico. 

Sin embargo• existe un criterio más que es el Jurídico, el cual 

se concreta a la valoración hecha por el juez respecto a la capacidad 

del sujeto para comprender el carácter ilícito de su comportamiento, 

o para determinarse conforme dicha comprensión, siendo la-inimputabil! 

dad una consecuencia de dicha valoración al considerar al sujeto in

capaz de tal conocimiento o c_omprensión de ejercer libremente su vo

.luntad. 
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2. CAUSAS DE lNIMPUTABlLIDAD. Edmundo Mezger (Alemania 1933), -

consi.dera la inimputabilidad en los siguientes términos: 

A) ºEl niño, hasta cumplir los catorce años, es incapaz de pe-

na". Se fundamenta en lo expuesto por el parágrafo 2 de la 

Ley de Tribunales de Menores de 1923: 11 No es punible el que 

antes de cumplir catorce años comete una acción sancionada 

con una pena 0 • 

B) "El joven mayor de catorce años y menor de dieciocho tiene -

una inimputabilidad condicionadan. Según lo dispone el par§. 

grago 3 de la misma Ley, que a la letra di.ce: "El joven que 

comete una acción sancionada con una pena, no se punible si 

al tiempo del acto era incapaz, con arreglo a su desarrollo 

intelectual o moral, de comprender lo anti.legal de su con-

ducta o de conformar su voluntad a este conocimiento". 

C) 11El sordomudo tiene una imputabilidad condicionada", a este 

respecto dispone el parágrafo 58 del Código Penal Alemán -

que: 11 Procede la absolución del sordomudo que no posee el 

necesario conocimiento para darse cuenta de la punibilidad 

de la acción que cometeº. 

D) 11 Es imputable el. que actúa en estado de perturbación de la -

consciencia o de la alteración morbosa del espíritu, si por 

e:.lo aparece exc:luída su libre determinación de voluntad". -

Referente a este último punto señala lo siguiente~ En cuan

to a la perturbación de la consciencia comenta Mezger, 11ésta es una -

perturbación del -yo- respecto a la consciencia del mundo exterior, -

el -yo- consciente del fin, entendido éste como aquella parte conscie!!. 

te de la pllrsonalidad, del autor, adecuada a la realidad, en contra~ 

te con las fuerzas elementales, instintivas e inconsd.entes. Un hombre 

14 



en estado normal posee autoconsciencia. que de una parte abarca este 

-yo- consciente del fin, y por otra las referencias del -yo- al mun

do exterior¡ en los casos de una perturbación de alto grado de la -

consciencia aparece perturbada e interrumpida la relación del auto-

consciencia al -yo- y al mundo exterior• de tal modo que queda exclu!. 

do el influjo normal del -yo- en el mundo exterior. Respecto a las -

perturbaciones del espíritu se puede comprender tanto las del !ndole 

permanente como transitorias, refiriéndose en general la perturba- -

ción del espíritu n la psicosis que se presenta en el autor de mane

ra congé'nitn 1 0 bien adquirida. La perturbación morbosa del esp!ritu 

se encuadra con las mismas relaciones y efectos de la perturbación -

de la actividad de1 espíritu, haciendo énfasis en que la perturba- -

ción puede consistir o en procesos ajenos a la personalidad ó en pr2 

ce.sos de una especie de personalidad anormal. Un proceso de espíritu 

puede ser morboso bién porque es un proceso ajeno, extraño a la per

sonalidad del sujeto, o porque representa un proceso de una persona

lidad ajena, extraña 1 que se desvía de lo nonnal, dando como conse-

cuencia ya sea el estado de inconsciencia o de perturbación morbosa -

del espíritu, que el autor padezca una exclusión en su libre detc.nn! 

nación de la voluntad". (*) 

Luis Jiménez de Asúa, toro.ando en cuenta lo dispuesto en los C.§. 

digas Penales Hispanoamericanos y las corrientes interpretativas Te

leológicas, señala como causas de inimputabilid.ad las siguientes. 

A) Falta de Desarrollo Mental. (**) 

a) La menor edad. Esta se reconoce en los Códigos como exime,!l 

te 1 pero varía el plazo de exención. 

(*) Obra citada, Edmundo Mezger, páginas 63 a 69. 

(**) Obra citada, Luis Jiméne:: de Asúa, pág~na 338. 
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En los Códigos más antiguos se fijaba en los diez años de edad, 

en otros -los más- se fijaba en los doce años, en algunos figur!_ 

ha .como límite los catorce años, y en los más actuales y adelan

tados en este punto, se fijaba en los dieciseis y dieciocho ·años. 

b) La sordomudez. 

B) Falta de Salud Mental 

C) Trastorno Mental Transitorio 

a) Embriaguez 

b) Fiebre y Dolor 

Hace referencia Jimé:nez de Asúa, que el sexo y la vejez por sí 

solos, jamás pueden ser causas de inimputabilidad, a lo sumo lo se-

rán la atenuación de pena,ppro no de responsabilidad penal. 

Fernando Castellanos Tena (*), considera como causas de inimpu

tabilidad de naturaleza legal las siguientes; 

A) Estados de Inconsciencia 

a) Permanentes 

b) Transitorios 

B) El Miedo Grave 

C) La Sordomudez 

D) La Minoría de Edad 

Francisco Pavón Vasconcelos (**) , hace un examen de la legisla

ción penal en el Distrito Federal aplicable en materia Federal, y se

ñala como causas de in imputabilidad: 

A) Trastorno Mental Trans:t.torio 

B) Trastorno Mental Permanente 

C) La Sordomudez 

D) La Minoría de Edad 

(*) Obra citada, Fernando Castellanos Tena, págin~s 223 a 230. 

(**) Obra citada, Francisco Pavón Vascoselos, páginas 97 a 116. 
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Las anteriores causas de inimputabilidad a que se refieren los au

tores Castellanos Tena y Pavón Vasconcelos, están basadas en disposici,!! 

nes del Código Penal para el Distrito Federal en Materia Común y para -

toda la República en materia del Fuero Federal, vigentes hasta el 30 de 

marzo de 1984, ya que con fecha 30 de diciembre de 1983 fue reformado -

dicho Código en lo que respecta n inimputables ¡ considerándose como mo

tivos de la reforma citada (*) los siguiestes: 

a) "Que dentro del Código Penal de referencia no exist!a una conn.2_ 

tación precisa en cuanto a los inimputables11
• 

b) 11 Que las disposiciones que regulaban este aspecto se encontra-

ban distribuídas, sin razón, entre la fracción II del artículo 

15 que contemplaba una excluyente de responsabilidad penal, y -

los artículos 24 inciso 3 1 67, 68 y 69, ajenos estos últimos a 

las excluyentes de responsabilidad. artículos que posteriormen

te serán analizadosº. 

c) 11Que al no contemplar el Código Penal para el Distrito Federal 

un tratamiento médico en libertad en cuanto a los inimputables, 

se regulaba por ende, una reclusión de por vida 1 en efecto 1 el 

artículo 24 del Código mencionado disponía: 

"Las penas y medidas de seguridad son: 

3, Reclusión de locos, sordomudos, degenerados y de quienes -
tengan el hábito o la necesidad de consumir estupefacientes 
o psicotrópicos 11

• 

d) ºQue además se determinaba indiscriminadamente a los sordomudos, 

ya que el artículo 67 del Código referido preveía: 
11 Los sordomudos que contravengan los preceptos de una ley pe-
nal se les recluirá en escuela o establecimiento especial pa
ra sordomudos, por todo el tiempo que fuere necesario para -su 
educación o instrucción". 

(*) Revisión de la Ley Penal Substantiva y adjetiva en cuanto a Inimpu
tables, Reyes Tayabas Jorge, Publicación de la P.G.J .D.F., México -
1987, páginas 23 a 25. 
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e) "Que j>or otra parte, se consideró anticuada la terminología pa

ra aludir a los padecimientos mentales 1 pues el artículo 68 -

del Código analizado declaraba: 
11Los locos, idiotas, imbéciles, o los que sufran cualquier - -
otra debilidad, enfermedad o anomalía mentales, y que hayan -
ejecutado hechos o incurrido en omisiones definidos como del! 
tos, serán reclu{dos en manicomnios o en departamentos espe-= 
ciales por todo el tiempo necesario para su curación, y some
tidos, con autorización de facultativo a un régimen de traba
jo". 

f) "Que se resuelve con la reforma 1 que para superar la confusión 

sistemática y terminológica a que daban lugar los inimputa- -

bles, el juzgador dispondrá de los medios de tratamiento apl.! 

cables en internamiento o en libertad, previo el procedit'liento 

correspondiente 1 razones por las que actualmente nuestro Códi

go Penal vigente contempla en su título Tercero, el Capítulo -

V, denominado Tratamiento de inimputables y de quienes tengan -

el hábito o la necesidad de consumir estupefacientes o psico-

trópicos, en internamiento o en libertad. Dicho tratamiento -

esta previsto en los artículos 67, 68 y 69, adicioná,ndose un -

nuevo artículo, el 118 bis, que queda inscrito en el Capítulo 

X, de nueva creación, que se intitula Extinción de las medidas 

de tratamiento de iniropu.tables 11
• 

VI. REGULACION JURIDICA DE LA IMPUTABILIDAD Y DE SU AUSENCIA, 

En el estudio de los subsecuentes temas es preciso hacer notar que 

al referirse al Código Penal, se estará haciendo mención al Código Pe-

nal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común, y para toda la 

República en Materia del Fuero Federal. 
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El rubro del presente punto ha tratar, puede parecer en cierta ma

nera impreciso, en virtud de que el Código Penal del 14 de agosto de --

1931, nunca se ha ocupado de regular el aspecto· positivo de la imputab!. 

lidad, limitándose ha establecer únicamente los casos de inimputabili-

dad. 

Como ya se apuntó anteriorment.e, por Decreto del 30 de diciembre -

de 1983, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 13 de ene

ro de 1984, que ent.ró en vigor 90 días después de su publicación, se r~ 

formaron, ent.re otros precept.os del Código mencionado, el art.ículo 15 -

fracción 11, ·del Capít.ulo IV, referente a la Circunstancias Excluyentes 

de responsabilidad, el artículo 24 inciso 3, del Capítulo de Penas y M!:, 

didas de Seguridad, y los artículos 67, 68 y 69, integrantes del Capít~ 

lo que llevaba el rubro de Reclusión de EnfeTinos Mentales y Sordomudos, 

todos estos referentes a la ausencia de imputabilidad. 

A continuación, se hará el análisis de los preéeptos relacionados 

con la ausencia de imputabilidad, antes y después de la refonna aludida, 

en la inteligencia de que se omitirá. abordar el aspecto de la minoría de 

edad, por ser materia de un amplio desarrollo en el capítulo subsecuente. 

l. DISPOSICIONES PREVIAS A LA REFORMA DE 1984 

Artículo 15 .- 11Son circunstancias excluyentes de responsabilidad pe
nal: 

II. Hallarse el acusado, ol cometer la infracción, en un estado de 
incons:.iencia de sus actos, .. determinado por el empleo accidental e -
involunt:ario de sustancias· tóxicas, embriagantes o estupefacientes 
o por un estado toxinfeccioso agudo o por un trastorno mental. invo
luntario de carácter patológico y transitorio". 

El estado de inconsciencia. elemento que la ley empleaba para refe-

rirse a situaciones .en las que el sujeto se encontraba bajo un trastorno 

mental de carácter transitorio, tenía ·diversas hipótesis, sin embargo -

antes de señalarlas· es preciso hacer referencia al concepto de conscien

cia. Se entiende porconsclencia, un estado en el cual el sujeto percibe 
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lo que existe a su al-rededor y al mismo tiempo se percibe a sí mismo .. 

El t.ratadista Taussing, refiérese a la consciencia. ºcomo un estado inte

rior normal 1 que no puede definirse con mayor aproximación, en el cual 

percibimos sin perturbaciones y nos apercibimos en la forma habitual de 

nosotros, de lo que sucede en torno nuestro y dentro de nosotros, de -

ahí, que se diga que en el sujeto existe claridad no sólo para percibir 

los fenómenos, sino la capacidad de disposición de lo percibido de - -

acuerdo a la situación externa que prive en un momento determinado, y -

de mantener la continu{dad del fenóraeno anterior, as! comQ la de deter

mi.narse libremente a virtud de su libertad aubjetiva11
• (*) 

Oe la fracción transcrita anteriormente, pueden desprenderse tres 

diversas situ:iciones: 

Una referente a ln Inconsciencia por el empleo accidental e 1nvol.u,!! 

tario de sustanci.as tóxicas, embriagantes o estupefacientes. Cuando por 

el empleo de tina sustancia tóxica como lo podría ser quinina, atropina, 

yodoformo, ácido salicílico, tropocaína, etc., se produce una intoxica

ción que provoca un estado de inconsciencia. patológ~ca, las acciones qoe 

en tal caso se ejecutan no son propiamente del sujeto, puede decirse -

que le son ajenas, la inimputabilidsd es obvia. Señalando que si la in

toxicación ha sido provocada por el sujeto mismo, voluntaria y deliher!. 

da.mente, para. que se produzca un determinado resultado, se c:stará en el 

caso de una acción libre en su causa, aunque determinada en sus efectos, 

y si no fuere delibera.da, sino imprudente o culposa, se estará en la po

sibilidad de l.a imputación culposa. 

Respecto a la embriaguez o ebriedad, causa d.irecta o indirecta en -

nuestro medio de la comisión de delitos de sangre (Lesiones y homicidio), 

se le clasifica desde el punto de vista penal de la I!W.nera siguiente! 

(*) Obra citada, Francisco Pavón Vasconcelos, páginas 99 y 100. 
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a) Fortuita c) 

'º'""'""'" J Por su origen 

b) Culposa d) Preordenada 

a) Accidental } 

b) Habitual 

Por su Frecuencia 

De las diversas formas y grados de embriaguez, es importante hacer 

referencia a la embriaguez aguda que produce psicosis de intoxicación,

pues únicamente ésta, al reunir los requisitos legales puede eximir de 

responsabilidad bajo el amparo del trastorno mental transitorio, ya que 

el sujeto en dicho estado carece en absoluto de facultades tanto inte-

lectivas como volitivas, y por ende, es incapaz de culpabilidad. No de

be entonces confundirse, la simple ebriedad o embriaguez con la pertur

bació~ psíquica que da origen a la excluyente, a razón del estado de i!!. 

consciencia originado en la ingestión de substancias embriagantes, pues -

para que el referido estado se presente, se requiere que la embriaguez 

sea absoluta e involuntaria. 

Otra consistente en la inconsdencia por un estado tóxico infeccio

so agudo. Se presenta ésta por el padecimiento de algunas enfermedades 

de tipo infeccioso o microbiano, sobreviniendo consecuentemente trasto!. 

nos mentales como en la tifoidea, la hidrofobia, o la poliomielitis, en 

estos casos el sujeto enfermo puede llegar a la incoraciencia, sin embao!: 

go. por lo que hace al juzgador éste debe auxiliarse de especialistas -

para resolver lo conducente y al efecto, tomar en cuenta los dictámenes 

de médicos y psiqu!atras. Al respecto según los estudios en psiquis- -

tría, se plantea la duda de la existencia de auténticos estados de in--
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consciencia, pues la perturbación de la consciencia, no es nunca pura, sino 

se acompaña además, de una perturbación global del psiquismo, estado so-

bre el que, por otra parte, no podría nunca el tribunal ser seriamente -

ilustrado, por lo que se considera la ley debió, más certerm.aente, refe-

rirse, a trastornos mentales transitorios y no ha estados de inconsciencia 

que pueden o no ser precisados. 

Y la última, consistente en la inconsciencia por un trastorno mental 

involuntario de carácter patológico y transitorio. Por trastorno mental 

debe entenderse toda perturvación pasajera de las facultades psíquicas, 

señalando que el trastorno debe ser de carácter patológico y transitorioJ 

ya que así lo marca la ley. El carácter de transitoriedad en el trastor

no mental en todos los casos que preve este artículo 15 en su fracción -

11, es un requisito fundamental ya que se establecía en otro articulo -

la enajenación mental permanente. 

Después de hacer referencia a las hipótesis previstas en el art!cu

lo estudiado, se puede decir que el estado deinconsciencia consiste en -

aquellas situaciones en que el sujeto se encuentra privado de laconscie!!_ 

cia, a razón de las causas señaladas en la ley, lo cual no le impide re_! 

lizar movimientos corporales en los que está ausente su voluntad, la in-

consciencia debe ser entendida como un estado de grave perturvación ·de la 

consciencia, que imposibilita al sujeto para comprender la criminalidad -

del acto y de autodeterminarse libremente de acuerdo a esa comprensión. 

Los estados ~e inconsdencia se dividirán entonces 1 en cuant-o a su origen 

en: 

a) Fisiclógicos, que son las perturbaciones normales de la conscien 

cia como el agotamiento, el sueño, el sonambulismo, la sugestión, .el es

tado hipnótico, etc. 
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b) Patológicos, como son la ingestión de sustancias tóxicas, embri.!!. 

gantes o estupefacientes, así como toxinfecciones graves. 

La característica fundamental de la integración del trastorno men

tal transitorio que contemplaba este artículo, es que debería ser acci

dental e involuntario, no integrándose el trastorno referido en los ca

sos en que el sujeto se procuraba maliciosa o culposamente el trastorno, 

en lo que se estaría frente a una actio libera in causa, que resultaría 

ser un trastorno mental ordenado o procurado culposamente. 

Continuando con el análisis de los preceptos relacionados con la -

inimputabilidad, antes de la reforma, tenemos: 

Artículo 15.- "Son circunstancias excluyentes de responsabilidad -
penal: 

IV. "El miedo grave o el temor fundado e irresistible de un mal -
inminente y grave en la persona del contraventor, ••• 11 

El miedo grave, hipótesis que preveía la fracción transcrita era -

un caso de trastorno mental transitorio por suponer una grave perturba

ción angustiosa en el ánimo del sujeto, a razón de un mal que le amena

zaba gravemente o que fingia la imaginación, el miedo grave tenía pues. 

como coñ"secuencia nulificar la capacidad de entendimiento y la libre -

expresión de la voluntad, constituyéndose as! en una causa de inimputa

bilidad. 

Artículo 24.- "Las penas y medidas de seguridad son11 

3. Reclusión de locos, sordomudos, degenerados y de quienes tengan 
el háb~to o la necesidad de consumir estupefacientes o pslcotrópi-
cos ••• 

Debiéndose relacionar este artículo con el Capítulo V, que determ! 

na la reclusión para enfermos mentales y sordomudos. 

Art!culo 67 .- 11A los sordomudos que contravengan los preceptos de 
una ley penal se les recluirá en escuela o establecimiento especial 
para sordomudos, por todo el tiempo que fuere necesario para su ed~ 
cación o instrucción"~ 
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En cuanto a los sordomudos, su deficiente medio de captación cotop,!! 

rado con la amplia panorámica informativa del ser normal, es un elemen

to considerable para encuadrárs.ele como un sujeto inimputable 1 as{ tam

bién el deficiente desarrollo mental del sordomudo, originado con sus -

li':nitaciones fisiológicas, justificaba plenamente el tratamiento espe-

cial que señalaba el Capítulo V, respecto de los que cometían hechos -

reputados como delitos en la ley penal. Quienes nacen privados de las -

facultades de oír y de hablar, o las ha perdido a determinada edad, no 

puede ser equiparado en condiciones de adaptabilidad y desarrollo iñte

le.:tual con una persona normal, sin embargo, al respecto cabe señalar -

que quienes han perdido estas facultades ya siendo adultos, no han vis

to en cambio modificada. dicha capacidad y por tal razó~ resultan ple

nacente imputables. 

Apunta !-tezger, 11 que el concepto legal de sordomudez debe tener co

mo requisito necesario que el autor no haya pose{do nunca la facultad -

de oír y de hablar, o las haya perdido en la más temprana infancia, una 

pérdida posterior no viene aplicada en el supuesto de consideriírsele -

inimputable11. ( ') 

Art!culo 68.- "Los locos, idiotas, imbéciles, o los que sufran - -
cualquier otra debilidad, enfermedad o anomalía mental, y que ha-
yan ejecutado hechos o incurrido en omisiones definidos como deli
tos, serán recluidos en manicomnios o departamentos especiales, -
por todo el tiempo necesario para su curación, y sometidos, con a~ 
torización de facultativo a un régimen de trabajo". 

El precepto que se menciona se refería a los sujetos en estado de 

trastorno mental permanente o más o menos duradero, comprendiendo a 

quienes padecían una enfermedad o anomalía mental al cometer hechos tí

picos penales, por lo que el juzgador deberá siecpre auxiliarse, en e~ 

tos casos, del dictámen de peritos médicos en psiquiatría, que no sólo 

deiinían el padecimiento del sujeto al ejecutar el hecho típico y anti

jurídico, sino que además determinaban la clase de padecimiento y su 
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relación directa con la conducta atribuída al enfermo. Cabe mencionar

se1 ya que se está en el estudio del trastorno mental permanente, que 

la Psiquiatría Forense 1 "parte de la medicina que estudia y trata las 

perturbaciones de la conducta humana, colaborando con la adminstración 

de justicia", estudia también las llamadas enfermedades las cuales, -

apunta 1 son fenómenos naturales que tienen principios o reglas que las 

determinan, señalando que éstas analizadas de manera general son com-

prendidas para su exámen por la patolog!a, y en cuanto a la patología 

mental corresponde a la psiquiatr!a pat:ológica su estudio 1 haciendo la 

siguiente clasificación: 

a) Enfermedades infecciosas, como lo sería la sífilis. 

b) Enfermedades tóxicas, como el alcoholismo. 

c) Enfermedades por causas orgánicas, encontrándose los trauma ti!, 

mes, fracturas, tumores, etc. 

d) Y las enfermedades por causas psicológicas, las cuales pueden 

ser emocionales o pasionales. 

El profesor Flamineo Facero {Brasil - 1964) 1 señala que las enfer

medades mentales son alteraciones de la salud, que obedecen a muy di Ve_! 

sar causas, clasificando a las llamadas alteraciones mentales en: 

1. Enfermedades mentales en estricto sentido, psicosis. 

z. Insuficiencias mentales u oligofrenias. 

3. Personalidades psicopatológicas o psicopatías. 

4. Neurosis. 

Otra clasificación respecto de las enfermedades psiquiátricas, 

gún la Asociación Psiquiátrica Americana 1 es la siguiente: 

{ ') Obra citada, Edmundo Mezger, páginas 66 y 67. 
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l. Debilidad mental. 

2. Sindromes cerebrales orgánicos. 

A) Psicosis asociadas a sindromes cerebrales orgánicos. 

a) Psicosis a1coholica.. 

b) Psicosis con parálisis general con encefalitis epidémica. 

c) Psicosis asociada a infección incracraneana 1 entre otras, 

B) Sindromes cerebrales orgánicos no psicóticos. 

3. Psicosis no atribu!das a los padecimientos físicos correspon- -

dientes n los incisos anteriores. 

a) Esquizofren!a. 

b) Trastornos afectivos o psicosis afectivas. 

c) Estados paranoides entre otros. 

4. Neurosis. 

5. Trastornos de la personalida.d y trastornos mentales no psicóti-

cos de cierto tipo. 

a) Desviaciones sexuales. 

b) Trastornos de la personalidad. 

e) Dependencia de una droga, entre otras. 

6. Trastorno psicofisiológicos. 

7. S!ntomas especiales. 

a) Alteraciones del habla. 

b) Alteraciones específicas del aprendizaje entre atrás. 

8. Alteraciones debidas a una situación transitoria (reacciones 

de adaptación) • 

9. Trastornos de la conducta de la niñez y la adolescencia. 

10. Padecimientos sin trastorno psiquiátrico manifiesto y padecimie~ 

tos no específicos. 

11. Términos no diagnósticos para uso administrativo. 



Las anteriores clasificaciones que se hacen, respecto de los pade

cimientos mentales permanentes, son tomados del Capítulo de Psiquiátria 

Forense de la obra intitulada Medicina Forense del Dr. Alfonso Quiróz -

Cuaron. (*) 

Continuando con el estudio de los artículos del Código Penal, se -

desprende que quienes se encontraban afectados en su inteligencia o fa.!, 

tos de libre autodeterminación al cometer un hecho típico~ quedaban en

focados en dos situaciones, una era la de aplicar la exención de res-

ponsabilidad, únicamente en las ocasiones en que aquella condición se -

caracterizara como transitoria, y la otra, venía a ser la de seguir el 

proceso especial para llegar al señalamiento de una medida de seguridad, 

en todos los casos en que los hechos típicos fueran perpretados por suj,!;. 

tos con perturbación mental permanente, ya que a estos se les tenía por 

la ley como excluídos de responsabilidad penal. 

2, DISPOSICIONES A PARTIR DE LA REFORMA. 

Actualmente la regulación jurídica en el Código Penal. en cuanto a 

la inimputabilidad. se contempla en los siguientes artículos: 

Artículo 15.- 11 Son circunstancias excluyentes de responsabilidad -
penal: 
Il. Padecer el inculpado, al cometer la infracción trastorno men-
ta.l o desarrollo intelectual retardado que le impida comprender el 
carácter ilícito del hecho, o conducirse de acuerdo con esa com- -
prensión excepto en los casos en que el propio sujeto activo haya 
provocado esa incapacidad intencional o imprudencialmente 11

• 

Este artículo ha adoptado el género completo de la inimputabilidad, 

excluyendo de responsabilidad a los que se encuentren en las condiciones 

que marca, regulando en su parte final las llamadas acciones libres en -

su causa, es decir, los supuestos en que deliberada o culposa.mente se C.f!. 

loca el individuo para delinquir. 

(*)MEDICI!\A FO!tE~:sE. Alfonso Quiróz Cuaron. Editorial Porrúa. Segunda -

Edición, Xé:,ico, 1980, páginas 743 a 750. z.1 



Artículo 24.- 11 Las penas y medidas de seguridad son: 
3. Internamiento o tratamiento en libertad de inimputables y de 
quienes tengan el hábito o la necesidad de consumir estupefacien 
tes o psicotrópicos ••. 11 

-

El inciso 3, del artículo referido en relación con el Capítulo V 

y los artículos que lo contienen, señalan de manera general la medida 

de tratamiento de los inimputables en internamiento o en libertad, en 

contraste con las normas originales que solo aludían a la reclusión -

del enfermo mental y del sordomudo, sin tomar en cuenta la posibilidad, 

tan frecuente, de que estos sujetos se traten medic4ment:e en libertad. 

Así el Capítulo V de termina el tratamiento de inimputables y de quienes 

tengan el hábito o la necesidad de consumir estupefacientes o psicotri5-

picos, en internamiento o en libertad: 

Artículo 67 .- "En el caso de los inimputables el juzgador dispon-
drá la medida de tratamiento aplicable en internamiento o en liber 
tad, previo el procedimiento correspondiente. -
Si se trata de internamiento el sujeto inimputable será internado 
en la institución correspondiente para su tratamiento ••• 11 

Art.!culo 68.- 11Las personas inimputables podrán ser entregadas por 
la autoridad judicial o ejecutora, en su caso, a quienes legalmen
te corresponda hacerse cargo de ello, siempre que se obliguen a to 
mar las medidad adecuadas para su tratamiento y vigilancia, garan-: 
tizando, por cualquier medio y a satisfacción de las mencionadas -
autoridades el cumplimiento de las obligaciones contraídas. 
La autoridad ejecutora podrá resolver sobre la modificación - - -
conclusión de la medida, en forma provisional o definitiva, consi 
derando las necesidades del tratamiento 1 las que se acreditaran me 
diante revisiones periódicas, con la frecuencia y características
del caso". 

Artículo 69 .- "En ningún caso la medida de tratamiento impuesta por 
el Juez Penal, excederá de la duración que corresponda al máximo -
de la pena aplicable al delito. Si concluido este tiempo, la autor,! 
dad ejecutora considera que el sujeto continúa necesitando el trata 
miento, lo pondrá a disposición de las aútoridades sanitarias par4 
que procedan conforme a las leyes aplicables". 
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Los preceptos del Capítulo que se señala, estan relacionados con 

el Capítulo X que preve la extinción de las medidas de tratamiento de 

inimputables, señalando: 

Artículo 118 bis.- 11 Cuando el inimputable sujeto a una medida de 
tratamiento se encontraré prófugo y posteriormente fuera detenido, 
la ejecución de la medida de tratamiento se considerará extinguida 
si se acredita que las condiciones personales del suej to no corres 
panden ya a las que hubieran dado origen a su imposición". -

En relación a todas estas disposiciones legales 1 se pueden hacer -

los comentarios siguientes: El art{culo 15 fracción II, no incluye en -

su conceptualización de inimputabilidad a los sujetos con trastorno - -

mental transitorio, hecho que imposibilita el excluirlos de responsabi

lidad penal cuando se encuentren en la circunstancia de transitoriedad 

que se menciona, impidiendo al ministerio público resolver el no ejerci

cio de la acción penal, dejando en libertad total al inculpado que demo.!. 

trándose plenamente su trastorno mental transitorio, ejecutara un hecho 

delictivo, esto en el caso que estuviera detenido; o a que ejercitada la 

acción, el juzgador negara la orden de aprehensión o de comparecencia -

que se le hubiere solicitado; o bien a que dicho juez resolviera dentro 

del plazo constitucional de las 72 horas, aún de oficio, la libertad -

absoluta del inculpado. 

El concepto de inimputabilidad referido introduce una confusión -

sistemática y terminológica, sistemática porque se presenta como cir- -

constancia excluyente de responsabilidad, la situación de carecerse de 

la capacidad de comprender la criminalidad del acto }' de dirigir las -

acciones de acuerdo con esa comprensión, y esta misma situación se pre

senta también como base normativa para llevar a proceso tutelar a quien 

aparezca como menor infractor, y terminológica por no hacer distinción 

entre el trastorno mental transitorio que excluía de responsabilidad P.!. 

nal y el trastorno mental permanente. 
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El artículo 67 del Código Penal, preve en el caso de los inimputa

bles que realizan conductas ilícitas, la posibilidad de que el juzgador 

dicte una medida de tratamiento aplicable en internamiento o en Uber-

tad, sin embargo el hecho de determinar el posible tratamiento en libe! 

tad no excluye su efecto privativo de libertad, en razón de que su señ.,! 

lamiento tiene que ser mediante juicio según lo ordena el artículo 14 -

constitucional. 

Así mismo constitucionalmente se ha formado un fundamento inobjet!!_ 

ble para la legislación reglamentaria de menores infractores que den.Q. 

ta a la fecha una autonomía y que sustenta la legitimidad del interna

miento aplicado a la educación de menores cuya conducta es irregular, 

abandonados o en estado de peligro• dicho fundamento constitucional se 

encuentra establecido en los siguientes artículos de nuestra Carta Ma.B. 

na: 

Artículo 4° • último párrafo, parte final.- 11 La ley determinará los 
apoyos a la protección de los menores. a cargo de las institucio-
nes públicas 11

• 

Artículo 18, pilrrafo cuarto .- "La federación y los gobiernos de -

~:c::~~r::t:~~~~~~~~es i~stituciones especiales para el tratamiento 

Para finalizar con la exposición de este primer capítulo. cabe -

agregar que tratándose de los menores de edad• esta previsto en la Ley 

que Crea los Consejos Tutelares para Henares Infractores del Distr! 

to Federal, el procedimiento a seguir para determinar el internamiento 

o la libertad del menor. tomándose en cuenta las circunstancias del -

caso, dicho procedimiento se analizará con amplitud en el capítulo si

guiente. 
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VII. JURISPRUDENCIA RELACIONADA CON LA INIMPUTABILlDAD EN GE¡;ERAL 

"No es aplicable la excluyente cuando los trastornos mentales del 

sujeto, que producen inconsciencia transitoria, son determinados por 

un estado patológico pennanente 11
• (*) 

11 El principio de transitoriedad determina la procedencia de la -

excluyente de la fracción II., del artículo 15 del Código Penal y la -

permanencia más o menos definida motiva la aplicación del artículo --

68 11 (**) 

"TRASTORNO MENTAL PERMANENTE, CONSECUENCIAS. Si de las constancias 

se advierte que la ahora quejosa padece un trastorno mental per¡:¡anen, 

te 1 anterior a la realización del hecho típico penal, en la especie no 

se trata de alguna de las causas de inimputabilidad contenidas en la -

fracción 11 del artículo 15 del Código Penal Federal y que en su con..:.

junto se designan doctrinariamente como estados de inconsciencia tran

sitorios, sino de una enfermedad permanente captada por el artículo 68 

de la ley en cita 11
• (***) 

(*) Anales de Jurisprudencia, Tomo XII, página 106 

(**) Anales de Jurisprudencia, Tomo XIX, página 298 

(***) Semanario Judicial de la Federación, 7a. Epoca, 2a. parte, \'olu

menes 157, 162, página 144 1 Amparo Directo 7850/81, José :-toisés ::ora-

les, Unanimidad de cuatro votos. 
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"EMBRIAGUEZ NO EXCLUYENTE. La inconsciencia producida por la -

ebriedad no excluye la responsabilidad del acusado si éste llegó a -

tal estado por la voluntaria ingestión de bebidas embriagantes 11
• (*) 

ºEMBRIAGUEZ COMO EXCLUYENTE- El hecho de que el acusado anduviera 

en estado de ebriedad al cometer el delito no puede sel'.vir de base P!! 

ra e onsiderar la existencia de la excluyente relativa, si no existe -

prueba ni dato alguno que demuestre que se encontraba al cometet'lo -

en estado de inconsciencia de sus actos, determinada por el ampleo -

accidental e involunr.ario de sustancias embriagantes 11
• (**) 

11 EHBRIAGUEZ COMO EXCLUYENTE- No está probada la causa de inimput!_ 

bilidad relativa al estado de inconsciencia de los actos del reo pro

ducido por el empleo accidental e involuntario del licor ingerido; -

en primer lugar, pot'que aún comprob3do que se hubiera encontrado bajo 

los- efectos de la ebriedad. está no fue la causa fundamental, pero ni 

siquiera determinante de su comportamiento, habida cuenta de que la -

ebriedad fue procurada deliberadaoente por el quejoso. y en segundo -

término no porque no aparece en las páginas del proceso ningún dictá

men pericial emitido por facultativos, para demostrar que el quejoso 

se hubiet'a encontrado en un estado de inconsciencia absoluto debido -

al influjo del alcohol, dado que las bebidas embriagantes, cuando más. 

(*) Tesis de Jurisprudencia núaiero 130. publicada en la página 271 -

del último Apéndice al Seminario Judicial de la Federación. 1917-1975 

(**) Sexta Epoca, 2a. parte, Volumen XXII, página 92, Amparo Directo -

5l5/59, Apolinar Zúñiga Soto, Unanimidad de cuatro votos. 

32 



estimularán su voluntad para llevar al término su designio crimino -

so ". (*) 

"MIEDO GRAVE O TEMOR FUNDADO, CONCEPTO DE. El miedo grave o el -

temor fundado sólo excluyen el carácter delictuoso del resultado ob

jetivo1 cuando el agente ejecuta los hechos ilícitos bajo un estado -

psicológico que nulifica su capacidad de entender y de querer tanto -

la acción como su resultado 11
• (**) 

"MIEDO GRAVE, EN QUE CONSISTE. El miedo, desde el punto de vista 

penal, consiste en un estado psicológico provocado por causas exter-

nas de gravedad y de inminentes extremos que, obrando sobre el suje

to que las percibe, produce en su oente una reacción de tal manera Í!! 

tempestiva, que anula su raciocinio 11
• (***) 

"MIEDO GRAVE Y TEMOR FUNDADO COMO EXCLUYENTES, El miedo y el te

mor constituyen causas de inimputabilidad, puesto que suprimen en un 

momento dado la capacidad del sujeto para entender y querer la con-

ducta y su resultado; la falta de entendimiento momentáneo, y de vo-

(*) Sexta Epoca, 2a. parte, Volumen XXX, página 14, Amparo Directo 

969/59, Pablo Anguiano Arredon, Unanimidad de cuatro votos. 

(**) Jurisprudencia número 195 de la H. Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, publicada en la página 400 del Apéndice al Seminario Judi

cial de la Federación, 1917 - 1975 

(***) Septirna Epoca, 2a. parte, Volumen XIII, página 27, Amparo Dire_s. 

to 4352/69, Angel Caita Rubio, cinco votos. 
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luntad, colocan al sujeto en estado de incapacidad para responder del 

a.:to realizado 11 (*) 

(#1") Sexta Epoca, 2a. parte 1 Volumen XXI, página 137, Amparo Directo 

519~1 !oS, José Terrón López1 cinco votos. 
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SITUAClON JURIDICA DE LOS MENORES DE EDAD 

E~ EL AMBlTO PENAL 

I. HISTORIA DE LA JCSTIClA DE !!ENORES EN MEXICO. Examinando la -

histot'ia encontramos que en México desde su Código Penal de l87 l esta-

c blec!a la absoluta irresponsabilidad de los menores de nueve años, de

los nueve a los catorce años quedaba a cargo del acusador probar que

el niño había procedido con discernimiento, lo que demuestra ya un cr.! 

tel'io protector, pues de no lograr el acusador su intento_, el niño qu_! 

daba liberado de toda pena. 

En 1907 el Departamento Central del Distrito federal dirigía a la 

a :.a Secretaría de Justicia una exposición acerca de las cárceles, pa

ra que éstas fueran acondicionadas de tal manera que fueran adecundas

para menores. En 1908 el Secretario de Gobernación Ramón Corral, rec! 

be propuestas para capacitar jueces can inclinaciones ~at.ernales, des

tinados exclusivamente n. conocer de los actos ilícitos cometidos· por -

los menores edad, abandonando e.l criterio del discernimiento. 

Posterior-mente debido a la Revolución Mexicana y a las inquietu-

des provocadas por los abusos de poder del régimen del General Parfi-

rio Díaz, fue hasta el mes de marzCJ de 1912 cuando se aprueba la. medi

da dict:sminada por los abogados Maceda y PimentelJ que aconsejaban se

dejará fuera del Código Penal a los menares de dieciocho años y se -

abandonará la cue5tión del discernimiento que estaba de moda. propo- -

niendo se investigara a la persona y ambiente del menol'.' 7 su escuela. -

y su familia, y se estableciera la libertad vigilada 1 dando escasa im

portancia al hecho en sí mismo. Así la Comisión de Reforma del Códi

go Penal de aquel ti~mpo, recibió de la Subcomisión el proyecto de Tr.!, 



bunales Paternales que sustraía a los menores de la presión penal, evi

taba su ingreso a la cárcel y criticaba el funcionamiento de la correc

cional que consideraban una cárcel más. Sin embargo el proyecto de Cód! 

go Penal siguió sosteniendo el criterio del discernimiento y la aplica

ción de penas atenuadas a los menores. No se reformo la legislación de-

1871. 

En 192 l, el Primer Congreso del Niño aprobó el Proyecto para la -

Creación de un Tribunal para Menores y de-. Patronatos de Protección a la 

Infancia. En 1923, en el Congreso Criminológico, se aprobó el proyecto 

del Lic. Antonio Ramos Pedrueza que insistía en la creación de los Tri

bunales para Menores y en el mismo año fue creado por primera vez en la 

República Mexicana el referido tribunal en el Estado de San Luis Potosi. 

En 1924 se creó la primera Junta Federal de Protección a la Infan

cia, durante el gobierno del General Plutarco Elias Calles, en el año -

de 1926 el Distrito Federal crea su Tribunal Administrativo para Meno-

res, así como el Reglamento para la Calificación de los Infractores Me

nores de Edad en el Distrito Federal, basado en el proyecto del doctor

Roberto Salís Quirogn. El reglamento mencionado ponía bajo la autoridad 

del Tribunal para Menores las faltas administrativas y de policía, así

como las marcadas por el Código Penal que no fueran propiamente delitos, 

cometidos por personas menores de dieciseis años. 

El reglamento concedía las atribuciones siguientes: 

1. Calificaba a los menores que incurrían en penas que aplicaba el 

gobierno del Distrito Federal. 

2. Reducía o conmutaba las penas previamente impuestas a los meno

res, mediante su solicitud. 

3. Estudiaban los casos de los menores cuando hubiesen sido decla

rados absueltos por haber obrado sin discernimiento. 

4. Conocía de los casos de Vagancia y Mendicidad de los niños, - -

siempre que no fueran de competencia de las autoridades judici.!, 
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les. 

5. Auxiliaba a los tribunales del orden común en los procesos con

tra menores, previo requerimiento para ello. 

6. Resolvía las solicitudes de padres y tutores en los casos de m_! 

nores incorregibles. y 

7. Tenía a su cargo la responsabilidad de los establecimientos co-

1:reccionales del Distrito Federal proponiendo de acuerdo con la 

Junta Federal de Protección a la Infancia, todas las oedidas 

que estimara necesarias para su debida protección. 

Este Tribunal r>ara ~tenores quedaba constituido por: 

-Tres Jueces, 

-Un Médico -Dr. Roberto Salís Quiroga. 

-Un Profesor ~ormalista, y 

-Un Experto en Estudios Psicológicos. 

Los anteriores se e:'lcargaban de resolver cada caso auxiliados de un 

departamento técnico que hacia los estudios médicos, psicológicos, ped!!_ 

gógicos y sociales de los menores. Los jueces podían amonestar, devol-

ver al menor a su hogar, imponerle vigilancin, someterlo a t:ratamiento

tnédico cuando fuere necesario, y enviarlo a un establecimiento correc-

cional o a un asilo, tomando en cuenta su estado de salud física y men

tal. 

El éxito de dicho tribunal trajo como consecuencia que en el año -

de 1928 se expidiera la Ley sobre la Previsión Social de la Delincuen

cia Infantil en el Distrito Federal y Territorios, que se conoció como

Ley Villa Michel, sustraía pot· pri=era vez n lo~ menores de quince años 

de la esfera de influencia del Código Penal,prot:egiendoloS. y sustenta!! 

do las bases para corregir sus perturbaciones físicas o mentales, 

bien, su perversión, atendiendo a su evolución puberal. 

El artículo primero de la Ley de Villa Michel establecía: 

"En el Distrito Federal los menores de quince años de edad no con

traen responsabilidad criminal por las infracciones de las leyes pcna-
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les que cometan" • por lo tant':', no pod1an seT perseguidos criminalmente 

ni sometidos a procesos ante las autoridadea judiciales• pero el sólo -

hecho de infringir dichas leyes, reglamentos o circula.res de observancia 

general, quedan bajo la protucción directa del. Estado. Declaraba ésta -

Ley que los establecimientos de la Beneficencia Pública del Distrito F!;. 

deral se considerarán como auxiliares para· 1a aplicación de las medidas

de educación. Marcaba así mismo la declaración del procedimiento en qui!!. 

ce dl'.as, tiempo que duraba la internación preliminar del menor en la Ca

sa de Observación. 

En 1929 al expedirse un nuevo Código Penal en el Distrito Federal y 

Territorios, se estableció que a los VlE!.nores de dieciseis años se les -

impondría sanciones de igual duración que a los adultos~ pero recluyénd,!? 

los en los establecimientos o instituciones que mencionaba dicho Código 

con un espíritu educativo, a su vez el Código de Organización, Co\'llpeten

cia y Procedimientos Penales, hac1.an intervenir al Tribunal para Menores 

Delincuentes, y al Ministerio Público, dentro de los ténninos Constitu

cionales, ordenando se dictara la formal prisión y se consedieTa la li

bertad bajo caución 1 contra lo libertad bajo la fian.za moral de los pa--

dres de familia que se acostumbraba previamente. 

En el año de- 1931 se puso en vigor otro Código Penal que estableció 

como edad límite de la minoría la de dieciocho años 1 dejando a los jue

ces de menores pleno arbitrio para imponer las medidas de tratamiento y 

educación. Reglamentaba este Código lo relativo en su Título Sexto, d.!. 

nominado Delincuencia de Menores, que constaba de un Capítulo único 11.!. 

mado De los Menores, as!. este Título estaba integrado por los siguientes 

artículos: 

Artículo 119 .- Los menores de dieciocho años que cometan infrac
ciones a las leyes penales serán internados por el tiempo qoe sea 
necesario para su corrección educativa. 
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Artículo 120.- Según las condic~ones pecu.liares del menor, y la-
gravedad del hecho, apreciadas en 10 conducente, COlltO lo dispone
el artículo 52, las medidas aplicabl~e a. menores serán apercibi-
miento, e internamiento en la forma que sigue; 
l. Reclusión a aomicilio; '· 
11. Reclusión escolar; •. 
1Il. Reclusión en un lugar Honrado, patronato o instituciones si
milares; 
IV. Reclusión en establecimiento médico; 
v. Reclusión en establecimiento especial de educación técnica, y 
VI. Reclusión en establecimiento de educación correccional. 

Artículo 121. - Para autorizar la reclusión fuera del establecimien 
to oficial de educación correccional. los jueces podrán. cuando ¡(; 
estimen necesario exigir fianza de los padres o encargados de la -
vigilancia del menor. 

Artículo 122.- A falta de acta del Registro Civil, la edad se fi-
jará por dictámen pericial, pero en caeos dudosos, por urgencia o
por condiciones especiales del desarrollo precoz o retardado. los
jueces podrán resolver según su criterio, 

Cuando el menor llegue a los dieciocho años antes de terminar el
período de reclusión que se le hubiere fijado, la autoridad encar
gada de la ejecución de sanciones decidirá si debe ser trasladado
al establecimiento destinado a mayores. 

Como los Tribunales para Menores dependían, hasta el año de 1931, 

del Gobierno Local del Distrito Federal, y tenían múltiples deficien -

cias inclusive en sus internados• apartir del año de 1932 pasarán a d.!:, 

pender del gobierno federal y particularmente de la Secretaría de Go-

bernación. 

En 1934 • el nuevo Código Federal de Procedimientos Penales esta

bleció que, para los delitos de ese fuero quedará formalmente consti-

tuido un Tribunal para Menores Colegiado en cada Estodo 1 para resolver 

tutelarmente sus casos. Los fri.bunalee de jurisdicción federal se con_! 

tituirfan cada vez que hubiese asuntos por atender, con el Jue~ de -

Distrito como presidente; con el Director de Educación Federal, y el -

Jefe de los Servicios Coordinados de Seguridad como vocales; sus re so-
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luciones son casi siempre de mandar al menor a la cárcel. 

En 1936 se fundo la Comisión Instaladora de los Tribunales pa.ra He 

nares, que tuvo funciones en toda la República, pues promovió, por me-

dio de circular a los gobernadores, la creción de la misma institución

en todo el país. Dicha Comisión era presidida por el Dr. Hector Solís

Quiroga. 

El 22 de abril de 1941 se expidió la Ley Orgánica y Normas de Pro

cedimientos de los Tribunales para Menores y sus Instituciones Auxilia

res en el Distrito Federal y Territorios, esta ley contuvo errores fun

damentales, como era la de facultar a los jueces a que impusierán las -

sanciones que señalaba el Código Penal,y con fortr:e al artículo 20 de -

nuestra Constitución Federal, sólo pueden imponer penas las autoridades 

judiciales, y el Tribunal para Menores ( ahora Consejo Tutelar para Me

nores ) , es autoridad administrativa, no judicial, por tanto, estaba -

incapacitado para imponer penas. 

En 1971 aprovechando la oportunidad de que la Procuraduría General 

de la República convocó a un Congreso sobre Régimen Jurídico de Meno-

res. se propuso a dicho Congreso el cambio del Tribunal para Menores -

en el Distrito Federal por Consejo Tutelar. dando sus características -

en la ponencia oficial de la Secretaría de Gobernación, dicha ponencia

no sólo fue aprobada, sino muy elogiada por los congresistas, ya que se 

tenía un primer periodo de cuarenta y ocho horas para resolver inicial

mente la situación del menor, con la intervención del promotor, que to

maría a su ca.q;o su representación cuando los padres estubierán incapa

citados o fuerán profundamente ignorantes para defenderlo y hacer que -

esa resolución y las posteriores fuerán apegadas principalmente a ·las -

necesidades del menor como persona, y con tinimo de protegerlo de un fu

turo negativo. 

En el país cada Estado tiene su propia li!gislación penal y, en -

consecuencia, var!a la edad límite y la forma de encara:- l.as infracci2 
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nes de los menores, pero cuentan ya con sus Consejas Tutelares a sus -

Tribunales para Menores veintisiete Estados de la República Mexicana. 

11. OPINION DE L\ DOCTRINA PENAL MEXICANA. El concepto dP. MENORES 

deriva del latín 11minor natus" referido al menor de edad, al. joven de -

pocos años, al pupilo no necesariamente huérfano, sino digno de protec

ción, pues esta última voz proviene a su vez de 11 pupus 11 que significa -

niño y que se confunde con la amplia aceptación romana del hijo de fam.! 

lia sujeto n patria potestad o tutela. Desde e.l punto de vista biológi

co se llama menor a la persona que por efecto del desarrollo gradual de 

su organismo no ha alcanzado una maduración plena, desde el punto de -

vis:a jurídico es la persona que por la carencia de plenitud biológica, 

que por lo general comprende desde el momento del nacimiento viable -

hasta cumplir la mayoría de edad,la ley le restringe su capacidad dan-

do lugar al establecimiento de jurisdicciones especiales que lo salva-

guardan. 

En cuanto a la definición de MENORES INFRACTORES, cabe mencionar -

que en México,a éstos se les considera como inimputables, o sea, que no 

tienen la capacidad de entender y querer lo negativo del delito. Sien

do inimputable, faltaría un elemento en la teoría del delito, elemento

consistente en la imputabilidad, misma que resulta ser un presupuesto -

necesario para la culpabilidad. Nadie puede ser culpable sino Liene la

capacidad de saber que lo que hace está mal, por este motivó, el m·enor

de edad no comete delitos y, por lo tanto, no es posible aplicarle una

pena, pero tampoco podemos dejarlo en libertad. una vez. que ha demostr_!!. 

do que tiene una tendencia hacia las conductas antisociales, por ello,

lo aplicable al caso es la :·ledida de Segiridad, esta medida de seguri

dad será determinada por el Consejo Tutelar para Menores, organismo que 
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tienen por objeto promover la readaptación de los menores oediante el e,! 

tudio de la personalidad, medidas correctivas de protección 'J vigilancia 

del tratamiento. 

El te"'rmino DELINCUE...~CIA se aplica a la generalidad de los hechos -

que caen dentro de la ley penal, o sea, los hechos previamente descritos 

como delitos en los preceptos penales. A los individuos que cometan ta-

les hechos se les llama generalizadamente delincuentes, pero dentro de -

la ley sólo lo son las personas que, siendo jurídicamente capaces y - -

habiendo cometido un hecho tipificado por las leyes penales, son senten

ciadas conforme a derecho. declarlíndoseles delincuentes y condenándose

les. No lo son, aunque 1 hayan cometido los mismos hechos 1 quienes des- -

pués de juzgados resulten absueltos. 

El concepto de DELINCUENCIA JUVENIL se ha formado tradicionalmente

porque se ponía más atención en el daño causado que en el causante, cua!!. 

do el daño se encontraba descrito en la ley penal y se llamaba delito, y 

al autor de le denominaba delincuente, sin importar su edad a su calidad 

humana. 

Desde hace muchos siglos hubo pueblos que comen:.aron a tener cons

ciencia de que los menores de edad eran incapaces de ejercitar sus· der~ 

chas, por la ovbia razón de su falta de educación ( falta de madurez fí

sica y mental, de experiencia, de percepción, de situaciones, de conoci

miento), por lo que surgió la necesidad de someterlos a un régimen jurí

dico diferente, para protegerlos, educarlos y tuteorarlos. También tiem

po atrás apareció la consci:i:nte necesidad, cuando habían cometido hechos 

graves de internarlos aislados de los delincuentes adultos, bajo régime

nes especiales. 

Por las razones anteriores no es aplicable la terminología tradici2 

nal de delito, delincuente 1 delincuencia o crimen, cricinal o criminali

dad, a los menores, y para poder expresarnos es correcto hacer referen

cia que el menor al cometer una "conducta ilícita se le llame transgresor 
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o inf rae tor. 

Desde el punto de vista formal jurídico, serán menores infractores 

solamente quienes, habiendo cometido hechos suficientes para su proced.!_ 

miento especial, a juicio de las autoridades, queden registrados como -

tales ante sus jueces o consejeros y sean reconocidos de la misma mane

ra en las decisiones finales. Desde el punto de vista criminológico in

teresa el hecho de la universalidad de la conducta transgresora que se

presenta en todos los menores. En cuanto al punto de vista material de

la sociología, serán menores infractores todos los que cometan hechos

violatorios de reglamentos o de leyes penales, independientemente de -

que sean o no registrados por las autoridades, o de que los hechos sean 

ocasionales o habituales. 

Según el Dr. Hector Salís Quiroga, existen tres categorías de 

tos cometidos por los menores infractores: 

Primera categoría.- corresponde a los hechos cuya gravedad es tal

que su tipo está comprendido como delito en las leyes penales. Es debi

do a esta categoría de actos, que se ha llamado a todo el fenómeno - -

erróneamente, criminalidad o delincuencia infantil o juvenil. 

Segunda categoría.- corresponde a la mayoría de hP,chos cometidos

por menores referentes a actos que violan las disposiciones reglamenta

rias de policía y buen gobierno. Si estos actos antirreglamentarios son 

cometidos por adultos norma.les. se les califica como meros infractores, 

no como delincuentes, y son actos que califican las autoridades admini_! 

trativas, castigandolos con multas o arrestos menores. En el caso de -

los jovenes, toca 3ctuar a los jueces o consejeros de menores, quienes

seguiran un proceso especial para calificar la conducta de estos, lle-

gando la sociedad a identificarlos como erróneamente se les considera,

delincuent:es juveniles. 

Tercera categoría.- comprende hechos de los que no se ocupa la le

gislación, pero cuya trascendencia es considerable para el futuro del -
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menor, de su familia y de la sociedad, se dividen en dos subcategorfas: 

l. Dentro de la cual se encU1rntran las fliguientes conductas: 

- La drogadicción• 

- El alcoholismo, 

- La prostitución, 

- El homosexualismo, y otros hechos similares. 

2. Comprende los actos más leves, pero no carentes de significación 

negativa en la vida del menor, como las desobediencias sistemáticas, las

rebeldias constantes, las faltas incontroladas a la escuela, el incumpli

miento de los deberes diarios para su familia o para sí mismo, dentro de

los que se pueden mencionar, el asco, estudio, cortec!a y otros que, al -

repetirse son signos iniciales de futuros problemas profundos. (*) 

Hablando de las características psicosociales de los criminales se

ha negado la existencia de biotipos - criminales 1 a pesar de ello Ale-

xander y Staub establecen una clasificación 1.mportantc de quienes infrin

gen las disposiciones legales señalando las siguientes: 

1. Infractores neuróticos, que tienen la actitud de enemigos de la -

sociedad resultante de un conflicto psíquico dentro de la propia persona

lidad entre el -ego- y el -ello-, partes social y asocial de la personal.! 

dad. 

2. Infractot"es Normales, los que se indentifican con los modelos -

criminales de la sociedad• posiblemente con su origen en la propi.a fami

lia, 

3. Infractores biológicamente condicionados, dentt'o de la base de -

procedimientos orgánicos ( los anormales y enfermos ) , de origen endógeno 

físico. 

Si embargo, la anterior clasificación no nos permite conocer a prio

ri y objetivamente quienes pueden ser infractores y quienes no lo serán,-

(*) JUSTICIA DE MENORES. Héctor Salís Quiroga. Editorial Porrúa, 

México, 1986 1 páginas 81 y 82. 
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pues, a parte de esas divisiones hay en todo individuo cierta capacidad, 

dentro de determinadas condiciones, de cometer infracciones al derecho,

con mayor razón a las normas morales como acontece en la lucha diaria -

por la vida. En consecuencia, no existen características objetivas que

nos sirvan para distinguir entre infractores y no infractores, sólo - -

,uien co.nosca los antecedentes de un individuo o los registros de las -

áutoridad.es, podrán saber quien esta catalogado como infractor, lo que -

no prejuzga que deje de serlo en que no esté registrado. 

Se. afirma que los menores de dieciocho años son sujetos incapaces -

de cometer delito alguno, por lo mismo, cuando realizan comportamientos

típicos de derecho penal no se configuran ningún ilícito penal, sin 

embargo, desde el punto de vista 16gico y doctrinario, nada se opone a -

que una persona de dieciseis años, por ejemplo, posea un adecuado desa-

rrollo mental y no sufra enfermedad alguna que altere sus facultades, en 

este caso, al existir la salud y el desarrollo mentales, sin duda el su

jeto es plenamente capaz. Ciertamente la Ley que Crea los Consejos Tute

lares para Menores Infractores del Distrito Federtal. en su artículo pri

mero señala como límite los dieciocho años para considerar a los menores 

de esa edad, personas incapaces de cometer delito alguno, además suscep

tibles de corrección, así pues, en la efectiva capacidad de entender y -

querer, en virtud de ese mínimo de salud y desarrollo de la mente, no -

siempre sera inimputable el menor de dieciocho años. 

Hay Códigos como el de Michoacán, el de Guanajuato, entre otros, -

en donde la edad límite es de dieciseis nños, resultando absurdo admitir 

que un mismo sujeto de dieciseis años fuera psicolo1;icamente capaz de -

cometer conducta ilícita en el Estado de Michoacán y que al trasladarse 

al Distrito Federal, por razón de la legislación aplicable. se le consi

dere incapaz psíquicamente de cometer un del.ita, circunstancia que entre 

otras motivan en presente estudio. 
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III. REGULACION CONFORME A LA LEGISLACION POSITIVA VIGENTE. 

1. LEY QUE CREA LOS CONSEJOS TUTELARES PARA MENORES INFRACTORES EN

EL DISTRITO FEDERAL, Los Consejos Tutelarés para Menores son los orga -

nismos que tienen como función promover la readaptación social de los -

menores de dieciocho años, cuando infrinjan las leyes perial~s, los regl!!, 

mentas de policía y buen gobierno• o manifiesten una inclinación a cau-

sar daños. ya sea as! mismos, a su familia o a la sociedad, y que ameri

ten una actuación predominantemente preventiva. 

La más importante de estas instituciones es la que funciona en el -

Distrito Federal, y fue introducida por la Ley de los Consejos Tutelares 

para Menores Infractores promulgada el 26 de diciembre de 1973, la que -

recoge las experiencias de algunos ordenamien.tos locales y tambián de -

algunos latinoamericanos, habiendo sustituido a la Ley Orgánica y Normas 

de Procedimiento de los Tribunales de Menores y sus Instituciones Auxi-

liares en el Distrito Federal y Territorios Federales, del 22 de abril -

de 1941, y derogando también parcialmente·vai:-ias disposiciones del Códi

go Penal para el Distrito F~deral, las cuales con anterioridad se menci..2, 

nan. 

A) EXPOSICION DE MOTIVOS. En el Diario de DebatP.s de la Legislatu

ra número XLIX. tomo I, del año de 1973, se puede apreciar la exposi- -

ción de motivos que contiene los moviles que dieron origen a la aproba-

ción del Proyecto de la Ley materia del presente estudio. Dicha exposi-

ción queda redactada en sus puntos más trascendentes, de la siguiente 

manera: 
11El Ciudadano Presidente de los Estados Unidos ~exicanos sometió - ... 

a la consideración de la Honorable Cámara de Senadores, la iniciativa de 

Ley que Crea los Consejos Tutelares para Menores Infractores del Distri

to Federal, el día 26 de noviembre del presente año ( 1973) 1~ • 
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11 Se celebraron audiencias públicas con la asistencia del C. Procu

rador General de Justicia de la República y del personal especializado

de la propia Procuraduría, de l.as Secretarías de Gobernación, de Snlu-

bridnd y Asistencia y Educación Pública, y del Departamento del Distri

to Federal, en las que estubieron presentes también, distinguidos juri§. 

tas de Facultades y de numerosas Asociaciones, así como jueces y magis

trados del ramo penal". 

"De la vista a las Instituciones y Organismos que el Estado Mexica

no auspicia para el tratamiento y readaptación social de los menores i!!. 

fractores, obtuvimos la plena convicción de que han cumplido satisfnct_2. 

riamente con la función para la que fueron creados, tanto el Tribunal -

para Menores dependiente de la Secretaría de Gobernación, fundado hace

treinta y dos años, así como las escuelas hogar y las de orientación Pi!. 

ra varones y mujeres", 

"En la exposición de motivos de la iniciativa se destaca el inte-

res que el Estado nexicano tiene en mejorar en forma constante lns nor

mas y procedimientos aplicables para la atención de menores infracto -

res 

"El día 21 de diciembre del presente año (1973). la H. Cámara de -

Senadores aprobó la iniciativa de Ley que Crea los Consejos Tutelares -

para Menores Infractores del Distrito Federal y Territorios11
, 

"Se advierte que la creación de los Consejos Tutelares para Meno -

res Infractores, en sustitución de los Tribunales para Menores. obede-

cen a la necesidad que el Estado Mexicano tiene de contar con mecanis-

mos más idóneos, para asumir con mayor eficacia, la función de rcadapt!!_ 

ción social mediante la aplicación de :::edidns exclusivamente científi-

cas y tutelares, consciente de que el menor infractor es víctima de una

deficicnte formación educativa y moral11. 
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"Ln iniciativa del Ejecutivo, contiene elementos nuevos que le se

paran definitivamente de todos sus antecedentes y constituyen ~n singu

lar esfuerzo del Estado en favor de la infancia y de la juventud de Mé

xico, lo cual ratifica la preocupación constante del Presidente de la -

República para encontrar 1 a los grandes problemas del país 1 grandes so

luciones". 

"Los Consejos Tutelares, para el Distrito y Territorios Federales

por una parte 1 se encargarán de promover la readaptación social de los 

menores de dieciocho años 1 cuando éstos infrinjan las leyes penales o -

los reglamentos de policía y buen gobierno y por otra parte buscarán -

a traves de medidas preventivas, evitar dentro de lo posible 1 la reali

zación por parte de los menores, de conductas irregulares que puedan -

causarles daño o alteren la convivencia social. Estos propósitos de re!! 

daptación y de prevención social han de lograrse mediante el estudio de 

la personalidad del meno:- infractor, para determinar científicamente, y 

desde un ángulo de acendrado humanismo, acorde con su calidad de meno-

res, cuales deban ser las medidas correctivas de protección que a cada

caso deban aplicarse. En la estructura orgánica de los Consejos Tutela

res, deben subrayarse la presencia de dos figuras que por la importan-

cia de sus funciones, enriquecen grandemente el marco jurídico estruct!!_ 

ral y organizativo de la readaptación y prevencion social para menores 

transgresores: la Promotor!a de Menores y los Consejos Tutelares Auxi-

liares 11
• 

"A traves de la Promotor!a del Menor se garantizan la agilidad del 

procedimiento y el estt'icto apP.go a la ley. El promotor de menores tal

y como esta concebido, se revela como un celoso guardián de los dere- -

chas que como hombre tiene el infractor y un eficaz vigilante de l~ apl! 

cación irrestricta de las medidas reabilitatorias, que previos los estu

dios especificos se han considerado como las más idóneas 11 
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11 Los Consejos Tutelares Auxiliares que estan integrados por veci-

nos de las Delegaciones Políticas del Distrito Federal, del Territorio

del Quintana Roo y por los de las Municipalidades del Territorio de Ba

ja California, cumplirán un doble propósito : 

!o. Ayudar a los Consejos Tutelares en el desahogo de leves in-

fracciones. 

2o. Hacer participes a los ciudadanos avecinados en las demarca

ciones de referencia y con ellos a todos los habitantes del Distrito F~ 

deral y Territorios, en la importante tarea de la readaptación social". 

"Por lo que se refiere al procedimiento, éste es breve y expedito, 

por ser concentrado, secreto y oral. Sin revestir la séveridad prevista 

en el derecho común, aplicable a los adultos, está concebido en térmi-

nos de gran sencillez que reflejan la intención eminentemente tutelar y 

por lo tanto, alejandolo de todo matiz de carácter represivo". 
11 De gran importancia es el régimen de impugnación que la iniciati

va crea mediante el recurso de inconformidad, el cual se interpondra -

ante el Pleno del Consejo cuando las Salas impongan ftledidas diversas a

la amonestación, libertad incondicional y a aquellas con las que concl_!! 

ya el procedilliiento de revisión °. 
"En los Centros de Observación 1 como organismos auxiliares de los

Consejos Tutelares para Menores Infractores se garantiza el estudio de

la personalidad del menor, por medio de la aplicación invariable de -

pruebas médicas, psicológicns, pedago'i;icas y sociales, sin perjuicio de 

que el orgáno competente, ordene se practiquen todas las de otra indo le 

que siendo lícitas y científicas contribuyan a determinar las medidas -

exactamente aplicables para la readaptación social del menor. Se proc_!! 

ra ajustar el· régimen de estos centros al de los internados escolares,

en cuanto al trato que se depare a los internos y a los sistemas de ed!! 

cación, recreo, higiene y disciplina 11
• 

49 



"Se propone también la revisión períodica de las medidas impue.!!. 

tas, a fin de evaluar constantemente el tratamiento aplicado. Dicha

revisión debe practicarse de oficio a juicio de la Sala que dicte la 

resolución, a cuando lo solicite la Dirección General de Servicios -

Coordinados de Prevención y Readaptación Social de la Secretaria de

Gobernación11, 

"De conformidad can lo anterior, puede afirmarse categóricamen

te que el proyecto en su conjunto, dispone en forma conveniente todos 

los elementos orgánicos y procedimentales que confluyen para hacer -

del nuevo sistema un medio efectivo para obtener óptimos resultados

en lo referr.nte a la readaptación social de los menores infracto- --

res". 
11Por considerar que el presente proyecto constituye un avance -

vigoroso en la actualización de nuestras normas sobre readaptación -

social y responde al espíritu de renovación legislativa en este ámb!. 

to iniciado y continuado por el Presidente Echeverría, las Comisio

nes que suscriben se permiten recomendar a esta Honorable Asamblea -

la aprobación del PROYECTO DE LEY QUE CREA LOS CONSEJOS TUTELARES -

PARA MENORES INFRACTORES DEL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES. PÚbl!_ 

cada el 2 de agosto de 1974 ", (*) 

B) ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO TUTELAR PARA MENO

RES INFRACTORES DEL DISTRITO FEDERAL. El artículo primero de la ley

que se estud{a tiene por objeto promover la readaptación social de

menores de dieciocho años 1 mediante el P.Studio de la personalidad, -

aplicación de medidas correctivas y de protección,y la vigilancia --

(*) DIARIO DE LOS DEBATES, Legislatura XLIX, tomo 11 1973, páginas 

20 a 23. 
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del trata.t:1.iento. El Consejo Tutelar intervendrá en los tértnino6 de la 

ley de refercia, cuando los menores inft'injan las leyes penales o los

reglamentos de policía y buen gobie-rno, o manifiesten otra forma de -

conducta que haga presumir, fundamentalmente, una inclinación a causar 

daños, as! mismo, a su familia o a la sociedad, y ameriten, por lo tan, 

to, la actuación preventiva del Consejo. 

El artículo tercero dispone que habrá un Consejo Tutelar en el -

Distrito Federal y el Pleno se formará po::- el Presidente que será Li-

cenciado en derecho, y los consejeros integrantes de las Salas. El Ca!!. 

sejo contará con el número de Salas que determine el presupuesto res-

pectivo. Cada Sala se int.egrará con tres consejeros numerarios• hom -

bres y mujeres, que serán un Licencia.do en Derecho, que la presidirá.

un médico y un profesor especialista en infractores. Los mismos requi

sitos se obcervarán en el caso de los supernumerarios. 

El arc!c:ulo cuarto, hace referc:ia al personal del Consejo Tutelar 

y de sus organismos auxiliares• los cuales se integran con: 

l. Un presidente, 

2. Tt"es consejeros numerarios por cada una de las Salas que lo -

integren, 

3. Tres consejeros supernumerarios 1 

4. Cu secretario de acuerdos del Pleno 1 

5. Un secretario de acuerdos por cada Sala, 

6. t:n jefe de promotot'es y los miembros de este cuerpo 

7. tos consejeros auxilia Tes de las Delegaciones Políticas del -

Distrito Federal, y 

8. El p~rsonal técnico administrativo que determine el presupUes

to. 

Los articulas a que se hnc:e refencia en este apartado corresponden a -

la Ley que Crea los Consejos Tutelares para M'!nores Inft'actores en el-
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Para el cumplimiento de sus funciones, el consejo tutelar podrá -

solicitar el auxilio de la Dirección General de Servicios Coordinados

de Prevención y Readnptación Social. así como el de otras dependencias 

de1 Ejecutivo Federali en las medidas de las atxibuciones de éstos. -

Además dichas dependencias nuxiliariin al Consejo Tutelar para la real! 

zaciG .• de sus planes y programas de carácter general. 

ORGANIGRA.'IA INTERNO DEL CONSEJO TUTELAR PARA 

MENORES INFRACTORES 

PLENO 

1 
PRESIDENTE 

PROMOTORES 

SALA I SALA lI 

DIRECCION TEf 

NICA 

CLINICA DE CONDUCTA 

MEDICO$ 

DlRECCION DE 

ATENCION PE]!, 

SONAL PARA -

MENORES 

TRABAJO SOCIAL 

PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 

ACTIVIDADEb 

FORMATIVAS 

CENTRO 

VARONES 

CENTRO 

MUJERES 

DIRECCION ADlU_ ESTADlS-

NISTR>JlVA TlCA 

PERSONAL PRESUPUESTO 

FINANZAS 

SERVICIOS GENERALES 
ADQUISICIONES 

RECEPCIO!\ 
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Confortie al Organigrama Interno del Consejo Tutelar para Menores 

Infractores, que se aprecia en la página anterior, dicho Consejo estn

organizado de la suguiente manera: 

1. Pleno, 

2. Presidente, 

3. Promotores, 

4. 

5. 

6. 

Sala I y Sala Il, 

Dirección Técnica, 

a) Clínica de Conducta 

b) !-1édicos 

e) Trabajo Social 

d) Psicología 

e) Pedagogía 

Dirección de Atención al Personal, 

a) Acth•idades formativas 

b) Centro Varones 

e) Centro Mujeres 

d) Recepción 

7. Dirección Administrativa, 

a) Personal 

b) Presupuesto y Finanzas 

e) Servicios Generales y Adquisiciones 

8. Estadísticas y Seguimientos. 

El Pleno del Consejo lo forman el presidente quien será Licencia

J.o en Derecho, así como los Consejeros integrantes de las Salas y el -

secretan.o de acuerdos del Pleno; corresponde n este 6rgano, según el 

artículo 7"', conocer de los recursos que se presenten contra las reso

luciones de la Sala, así como determinar las tesis generales que deben 

ser observadas por las Salas, entre otras. 
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La Presidencia esta representada por un Licenciado el Derecho, sus 

funciones son entre otras según el artículo 8°, representar al Consejo, 

presidir las sesiones del Pleno y autorizar en unión del secretarJ.o

de acuerdos las resoluciones que aquél adopte. 

La Promotoría está integrada por un jefe de oficina, con personal 

necesario para su auxilio; sus funciones son las enmarcadas en el artí

culo 15, consistentes en intervenir en todo procedimiento que se siga -

ante el Consejo, en los supuestos del artículo 2° de la ley de refencia, 

desde que el menor quede a dispisición de aquel órgano, vigilando la -

fiel observancia del procedimiento, concurriendo cuando el menor compa

rezca ante los consejeros, la Sala o el Pleno, proponiendo la práctica 

de pruebas y asistiendo a su desahogo, formulando alegatos, interponie.!!. 

do recursos e instancias ante el presidente del Consejo, la excitativa a 

que se refiere el artículo 42 y ante la Sala la revisión anticipada, en 

el caso de las resoluciones de ésta. 

Las Salas l y 11 según el artículo 9° y 10º, resolverán los casos 

en que hubiesen actuado como instructores los consejos adscritos a ellas, 

sus sesiones son presididas por un presidente cada Sala, determinando

se como tal al que es Licenciado en Derecho, siendo éste el que autori

za en unión del secretario de acuerdos las resoluciones que aquélla -

adopte; cada una de las Salas está integrada por: 

- Un Licenciado en Derecho, 

- Un Licenciado en Psicología, 

- Un Médico ( con especialidad en Criminología ) , 

- Un Secretario de Acuerdos y 

- Mecanógrafos y Personal de vigilancia necesarios. 

La Dirección Técnica del Consejo conforme al artículo 17, mani -

fiesta que el Centro de Ob;ervación Auxiliar contará con un Director --
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Técnico, un Subdirector, un Jefe de Sección Técnica y el Personal Admi

nistrativo necesario. El funcionamiento actual de la Dirección referida 

es la de coordinar y evaluar los procedimientos efectuados en los estu

dios realizados en los menores. para permitir Óptimas funciones de sus 

unidades, así como aseso ria general para coordinar e implantar las nor

mas de trabajo y documentos que se requieran para orientar o regular el 

personal en el desarrollo de sus actividades. 

Esta Dirección tendrá bajo su más estricta responsabilidad, vigi

lar las funciones desempeñadas por: la Clínica de Conducta, Médicos, -

Trabajo Social, Psicología y Pedagogía. 

La Clínica de Conducta elabora los estudios de personalidad, de -

pedagogía, psicología y trabajo social de los menores que fueron pues

tos en libertad a disposición del Consejo. Una vez hecho el diagnósti

co de ellos y en caso que se requiera se otorga tratamiento psiquiátr! 

co a petición del consejero. 

El Departamento Médico tiene como función el control físico de -

los menores, desde el momento de su ingreso, así como la elaboración -

de su histo.ria clínica, para conocer enfermedades estables, diagnósti

cos y prescribir tratamientos cuando el caso lo amerite. La estructura 

de este departamento debe estar concebida para prestar veinticuatro -

horas diarias de servicio a menores, considerando que llegan a muy di

versas horas, ya sean enviados por el !-1inisterio Público, ln Policía -

Preveritiva o los familiares. Se deben tomar en cuenta también los 

hechos que provocaron el ingreso, para determinar mediante examen m,! 

dico completo su etiología constitucional o funciona!; desde los pun

tos de vista cuantitativo y cualitativo del desarrollo, la nutrición,

calificando el estado de salud de órganos, aparatos y sistemas. Se te_!! 

drá especial cuidado al determinar la influencia del sistema nervioso 

y de todo fenómeno, como de su ambiente familiar y extrafami1iar, so--
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bre la conducta del menor. Detras del diagnóstico y del pronóstico bi~ 

médico, se tendrá acu!!rdo interdisciplinario ~obre el tratamiento 1 ano-

t5ndolo ta::::.bién en el informe general dirigido al consejero instructor. 

El informe será redactado usando términos del lenguaje común y se rend!_ 

rá dentro de los quir:.ce días normales desde el ingreso del menor. como 

lo marca la ley. 

El Departamento de Trabajo Social interviene para hacer el enlace 

inicial entre el oenor, su familia y el servicio ::iédico; elabora una 

ficha para conocer el estado físico en que el menor es presentado, re!_ 

!izando estudios victio.ológicos, tanto en delitos patrimoniales como -

patrimoniales, estudios de habitación, económocos y sociales. 

El Departamento de Psicología tiene la función de estudiar en 

quince días la personalidad del menor desde los puntos de vista psico

lógicos y psicopatológicos, para definir cuantitativa y cualitativa- -

mente sus características estáticas y danámicas 1 de los resultados de 

estos estudios dependerá si requiere examen neurológico o intervención 

del psiquía tra; sobre todo al hacer la valoración interdisciplinai.:ia-

del caso, de los ciscos se podrá determinar el diagnóstico. pronóstico 

o tratamiento correspondiente. En el diagnóstico cuantitativo se ten -

drá especial cuida¿c en definir el coeficiente intelectual para facil! 

tar el conocimiento de las tareas que un menor estará apto para desa-

rrollar según sus propias posibilidades. 

El Departamento de Pedagogía rendirá su informe, al igual que los 

demás, dentro de los quince días en que ingresa el menor al Consejo; -

hará el estudio cualitativo y cuantitativo del caso examinando técnica 

'Y .::ientíficament~ el grado escolar, el coeficiente de aprovechamiento 

y las causas personales, familiares y sociales que ha.yar. influido so-

bre el menor y su progreso escolar. Previa consulta interdisciplinaria, 

se determinará el tratamiento si fuere éste necesario. 
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La Dirección de Atención Personnl al Menor es la encargada de fi

jar lineamientos para la clasificación de menores en los Centros de -

Observación y visilar qlle durante su estancia sean atendidos adecuada

mente, desde el punto de vista de su alimentación, vestuario, etc., en 

los casos necesarios, proporcionar atención médica, continuidad en los 

hábitos de estudio, enseñanza de actividades manuales, recreativas y -

culturales, teniendo a su cargo los siguientes departamentos: 

1. Actividades Formnti\·as, 

2. Centros de Observación ( mujeres y hombres ) 

3. Centro de Recepción y Ex.ternación del menor. 

El Centro de Observación es un lugar en el que los menores, que -

han cometido un hecho tipificado en las leyes penales, o contra los -

reglamentos de policía y buen gobierno, o que se han dañado a s{ mismo, 

a la familia o a la sociedad, son alojados por el tiempo que dure su -

observación, hasta que el consejero instructor haya presentado su pro

yecto de resolución a la Sala respectiva y ésta tomado la decisión de 

lo que deba hacerse. Los menores también deben estar clasificados en -

secciones para hombres y tl'.ujet'es, menores de catorce años y mayores de 

esa edad, as! como en primarios y reiterantes. 

La Dirección Administrativa es la coot'dinadora de los sistemas y 

procedimientos que permiten hacer óptimas las funciones de las unida-

des administrativas del Consejp, analiza y desarrolla los sistemas que 

proporcionan información significativa a las diferentes unidades inte!, 

nas que se lo soliciten, coot"dina la documentación que facilita el -

control de desarrollo de los programas encomendados al pt"esidente del 

Consejo Tutelar, controla y actualiza los manuales, instructivos Y -

demás documentos que se requieran para orientar o regular al personal 

del Consejo, estudia y analiza permanentemente la estructura organiz.!. 

ciar.al y funcionamiento genet"al del Consejo, as{ mismo reune y pt'oce-
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sa la estadística sobre actividades del Consejo. 

C) ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO ANTE EL CONSEJO TUTELAR, En cuanto 

al procedimiento se presenta al menor ante el Consejo o instructor de 

turno, éste conocerá la causa y escuchará al menor en p:esencia del -

promotor quien intervendrá .en todo procedimiento desde el momento que 

queda a disposición del mismo, vigilando la fiel observancia del pro

cedimeinto ¡ ésto es con la finalidad de hallar las causas sumarias de 

su internamiento, y las circunstancias personales del sujeto, par~ -

acreditar hechos y la conducta atribuida al menor. Con base en lo an

terior, el Consejo resolverá de plano dentro de las cuarenta y ocho -

horas siguientes al recibimiento del menor, si éste queda en liber -

tad incondicional, si se entrega a sus familiares o a quien lo subst! 

tuya, o bien si debe ser internado en el Centro de Observación res -

pectivo. 

La observación tiene por objeto el conocimiento de la personali

dad del menor, mediante la realización de los estudios conducentes a 

tal fin, conforme las técnicas aplicables en cada caso. Siempre' se -

practicarán estudios médicos, psicológicos, pedagógicos y sociales, -

sin perjuicio de los demás que solicite el órgano competente. 

En los Centros de Observación se alojarán a los menores bajo si!_ 

temas de calificación, atendiendo su sexo, edad, condiciones de pers!?_ 

nalidad, estados de salud y demás circunstancias pertinentes. Se pro

curará ajustar el régimen de estos centros al de los internados esco

lares, en cuanto al trato que se depare a los internos y a los siste

oas de educación, recreo, higiene y disciplina. 

El personal de los centros de observación practicarán los- estu-

dios que le sean requeridos en la forma y en lugares adecuados para -

tal efecto, tomando conocimiento directo de las circunstancias en que 

se desarrolló la vida del menor en libertad. 
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Para la readaptaci6n social del menor y comando en cuenta las ci!. 

cunstancias del caso. el Consejo podrá disponer el internamiento en la 

i:-:.stitución que corresponda o la libertad que siempre será vigilada• -

en este último caso. el menor será entregado a quienes ejerzan la pa-

tria potestad o la tutela, o será colocado en hogar sustituto. Las m~ 

didas tendrán duración indeterminada. F.l hecho de señalar que el trat!_ 

oiento es indeterminado significa que al menor no se le dejará en li

bertad sino hasta el momento en que sea readaptado socialmente. la du

ración de la medida dependerá de su buen o mal comportamiento. Es im-

pc=tante señalar que el infractor sometido a tratamiento, puede o no -

llegar a readaptarse socialmente. esto dependerá de la eficacia del -

tratamiento y de las condiciones personales del menor. 

La ley a la cual se ha estado haciendo referencia, dispone en su 

Ca?!tulo IV el procedir..ie~to a seguir ante el Consejo Tutelar, integr.! 

do por los siguien'tes artículos: 

Artículo 3l.i.- "Cualquier autoridad ante la que sea presentado un
menor en los casos del artículo segundo; lo pondrá de inmediato a 
disposición del Consejo Tutelar, en los términos de su competen-
cia, proveyendo sin demora el traslado del menor al centro de -
observación que corresponda• con oficio informativo sobre los -
hechos o copía del acta que hacerca de los mismos se hubiese le-
vantado. 
Si el menor no hubiese sido presentado la autoridad que tome co

nocimiento de Jos hechos informará sobre los mismos al Consejo T~ 
telar, para los efectos que procedan". 

Artículo 35.- 11Al ser presentado el menor 1 el consejero instruc-
tor de turno procederá, sin demora escuchando al menor en presen
cia. del pro:ot:ir, a establecer en forma sumaria las causas de su 
ingreso y las circunstancias personales del sujeto, con el propó
sito de acreditar los hechos y la conducta atribu!da al menor. 
Con base en los elementos reunidos, el instructor resolverá de -
plano. a más tardar dentro de las cuarenta y ocho horas siguien-
tes al recibo del menor. si éste queda en libertad incondicional, 
si se entrega a quienes ejerzan la patria potestad o la tutela, o 
a quienes a falta de aquéllos lo tengan bajo su guarda, quedando 
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sujeto al Consejo Tutelar para la continuación del procedimiento, 
o si debe ser internado en el Centro de Observación. En todo caso, 
expresará el instructor en la reso"lución que emitn los fundamentos 
legales y técnicos de la misma 11

• 

Artículo 36. - "El procedimiento se seguirá por las causas menciona 
das en la resolución a que se refiere el artículo anterior. Si en
e! curso de aquél apareciese que E!l Consejo debe tomar conocimien
to de otros hechos o de situación diversa en relación con el mismo 
menor, se dictará nueva determinación, ampliando o modificando, S.!:_ 
gún corresponda• los términos de la primeramente dictada 11

• 

Artículo 37 .- ºAntes de escuchar al menor y a los encargados de 
éste, el instructor info'C'lllará a uno y a otros, en lenguaje senci -
llo y adecuado a las circunstancias, las causas por las que aquél 
a quedado a disposición del Consejo Tutelar 11

• 

Artículo 38. - 11Si el menor no hubiere sido presentado ante el Con
sejo, el instructor que hubiere tomado conoch1iento del caso, en -
los términos de la información rendida por las autoridades corres
pondientes, citará al menor y a sus familiares, o en su caso. dis
pondrá la presentación del mismo por conducto personal con que pa
ra tal efecto cuente el Consejo, En la resolución que a este propó 
sito se expida, el instructor dejará constancia de los fundamentoS 
legales y técnicos de la misma. No se procederá a la presentación 
de un menor para los fines de este precepto 1 sin que medie orden -
escrita y fundada del consejero instructor ". 

Artículo 39. - ºEmitida la resolución a que alude el artículo 36, -
el instructor dispondrá de quince días naturales para integrar el 
expediente. Con tal propósito, dentro de dicho plazo recobrarán -
los elementos conducentes a la resolución de la Sala• entre los -
que figurarán, en todo caso, los estudios de personalidad cuya -
practica ordene el mismo consejero, en los términos del artículo -
44 • los que deberán ser realizados por el personal de los Centros 
de Observación, e informe sobre el comportamiento del menor. As! -
mismo escuchará al menor• a quienes sobre éste ejerzan la patria -
potestad o la tutela 1 a los testigos cuya declaración sea pertinen
te, a la víctima, a los peritos que deban producir el dictámen y -
al promotor. Reunidos elementos bastantes, a juicio del instructor, 
para la resolución de la Sala• redactará aquél el proyecto de re -
solución definitiva. con el que serán sometidos a la consideración 
de la Sala para resolución, 

Artículo 40.- "Dentro de los diez días de recibido el proyecto -
por la presidencia de la Sala, ésta celebrará audiencia para proc!._ 
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der a su conocir.iiento. En dicha audiP.ncia. P.l instructor expondrá 
y justificará su proyecto. Se practicarán las pruebas cuyo desaho
go sea pertinente, a juicio de la Sala, y se escuchará, en todo c!_ 
so la alegación del promotor. A continuación la Sala dictará de -
plano la resolución que corresponda y la notificará en el mismo -
acto al promotor, al menor y a los encargados de éste. Para este -
último efecto, el presidente de la Sala procederá como resulte ade 
cuado, en vista de las circunstancias. -

La resolución se integrará por escrito dentro de los cinco días -
siguientes a la audiencia y será comunicada a la autoridad ejecu
tora, cuando proceda 11

• 

Artículo 41.- "En vista de la complejidad del caso, el consejero -
instructor podrá solicitar de la Sala que amplie. por una sóla vez, 
el plazo concedido a la instrucción. Se dejará constancia de la -
prorroga que se otorgue, la que nunca podrá exceder de quince - -
días 11

• 

Artículo 42 .- ºEl promotor deberá !nfor:aar al presidente del Cons!_ 
jo cuando no se presente proyecto de resolución en algún caso, de!!. 
tro del plazo fijado· en la presente le:;. De inmediato requerirá··
el presidente al consejero instructor la presentación de su proye.s_ 
to. En igual forma actuará el presidente cuando por otros medios -
llegue a su conocimiento la omisión o demora en la presentación -
de1 proyecto. Si el instructor no somete a la Sala proyecto de re
solución dentro de los cinco días siguientes al recibo de la exc.,!. 
tativa, el promotor lo hará saber al presidente del Consejo, quien 
dará cuenta al Pleno, el cual• discrecionalt:iente. y escuchando al 
instructor, fijará nuevo plazo inprorrog.;ble para que éste someta 
el proyecto de resolución al conocimiento de la Sala o dispondrá -
si lo cree conveniente el cambio de instructor. 

Cuando un consejero hubiese sido sustituido por dos veces en el -
curso de un mes conforme a este precepto, se pondrá el hecho en -
conocimiento del Secretario de Gobernación, quien lo apercibirá. -
En caso de reincidencia S'!'rá separado te::;io:-a.l o defin:!.t:!:;a:::iente -
de su cargo ". 

Artículo 43.- "La ejecución de las medidas impuestas por el Conse
jo Tutelar corresponde n la Dirección General de Servicios Coordi
nados de Prevención y Readaptación Social, la que no podrá modi
ficar la naturaleza de aquéllas. La oisma Dirección informára al -
Consejo sobre los resultados del tratamiento y formulará la insta!!_ 
cia y las rP.comendaciones que estime pertinentes para los fines de 
la revisión " 
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PROCEDIMIENTO ANTE EL CONSEJO TUTELAR 

CAUSAS DE INGRESO 

INFRACCION A LA LEY PENAL CENTRO DE RECEP-

FALTAS AL REGLAMENTO DE POLl 1---IN_G_RE_s_o _ _.. CION 

CIA Y BUEN GOBIERNO CONSEJERO O lNS-

CONDUCTA PELIGROSA TRUCTOR 

REINTEGRACION DELl 

MENOR A SU FAMIL~ LIBERTAD lNCONDlCIONAL 

~
DIO DE 

PERSON~ 

AD 

OBSERVACION MEDICA 

OBSERVACION PSICOLOGICA 

OBSERVACION PEDAGOGICA 

OBSERVACION SOCIAL 

INTERNAMIENTO 

CENTRO DE OBSER

VACION 

15 DIAS 

lh"TEGRACION DEL EXP!: 
DIENTE Y DEL PROYEC-

t----lO_D_I_A_s _______ ~ TO DE RESOLUCION DE-

FINITIVA 

5 DlAS 
INTERNAMIENTO EN LA INST. 

CORRESPOND !ENTE 

~~~~~i~ie~ 1-------l LIBERTAD VIGILADA 
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En cuanto a la Observación dentro del procedimiento que se análi-

liza1 queda previsto en lo,; siguientes artículos: 

Artículo 44.- "La observación tiene por objeto el conocil!liento de 
la personalidad del menor, mediante la realización de los estu -
dios conducentes a tal fin, conforme a las técnicas aplicables en 
cada caso. Siempre se practicarán estudios médicos, psicológicos, 
pedagógicos y sociales, sin perjuicio de los demás que solicite -
el órgano competente 11

, 

Articulo 45.- "En los Centros de Observación se alojarán los me-
nares bajo sistemas de clasificación, atendiendo a su sexo, edad, 
condiciones de personalidad, estado de salud y demás circunstan-
cias pertinentes. Se procurará' ajustar el régimen de estos Cen -
tras al de los internados escolares, en cuanto al trato que se -
depare a los internos y a los sistemas de educación, recreo, 
higiene y disciplina 11

• 

Artículo 46 .- "El personal de los Centros de Observación practic!!, 
rá los estudios que le sean requeridos en la forma y en los luga
res adecuados para tal efecro tomando conocimiento directo de las 
circunstancias en que se desarrolle la vida del menor en liber- -
tad 11 

IV. JURISPRUDENCIA RELACIONADA CON LA INIMPUTAHLIDAD DE LOS MENQ 

RES INFRACTORES. 

"MENORES DE EDAD, INIMPUTABILIDAD DE LOS ( LEGISLACION DE LOS EST!!_ 

DOS DE VERACRl'Z ) • Si de autos se prueba que el inculpado es menor de 

edad, independientemente de su responsabilidad, el reo se ubica dentro 

de loa beneficios de los articu1os 24, 25, 26 y 29 de la Ley sobre -

Asistencia Social y Atención Jurídica de los Menores en el Estado de 

Veracruz, los que disponen que dichos menores son inimputables y es-

tarán exentos de responsabilidad penal e:dgible y consecuentemente -

los Tribunales ordinarios no pueden sujetarlos a la esfera de su comp!_ 

tencia. Por lo tanto si el inculpado fue juzgado y sentenciado por Tr,! 
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bunal ordinario del fuero común, debe ampárarsele 11 

Amparo Directo 2447/78, Carlos Zaleta Candanedo. 11 de octubre de 

1978, Unanimidad de cuatro votos. (*) 

"MENORES, DELITOS COMETIDOS POR ( LEGISLAClON DE JALISCO ) • Si del 

expediente aparece que el reo era menor de dieciocho años cuando come

tía el delito, debe concederse el amparo para el efecto de que se tur

ne el caso al Tribunal de Menores, y se siga el procedimiento tutelar 

que la ley de Jalisco establecP. 11
• 

Amparo Directo 8600/59, Luis Benitez Avila, 10 de septiembre de -

1959 1 cinco votos. (**) 

"MENORES DE EDAD PROXlMOS A LA MAYORlA, MEDIDAS APLICABLES A LOS, 

QUE DELINQUEN. Si al cometer los delitos que se imputan el inculpado -

era menor de edad, es incuestionable que las medidas que deben aplica!. 

seles son las prescritas en favor de los menores de edad. La circuns

tancia de que le faltarán seis meses, tres meses o un día para cumplir 

su mayoría de edad penal, no permitr.n al juzgador por no autorizarlos 

la ley, que lo traten en igualdad de circunstancias que a los mayores 

de edad y si bien es verdad que el art !.culo 62 del Código Penal para -

el Estado de Tlaxcala • en su último párrafo, previene que - cuando un 

menor llegue a los dieciocho años de edad antes de terminar el período 

de reclusión que se le hubiese fijado, la autoridad encargada de la -

ejecución de sanciones decidirá prudencialmente si debe ser trasladado 

al establecimiento destinndo a mayores -. tal facultad no es sino una 

cuestión meramente administrativa que no puede trascender en faculta -

des a las autoridaden penales para que, de su propio arbitrio, puedan 

(*) Vals. US - 120, 2a. parte, página 53. 

(U) Vol. XXVII, 2n. parte• página 67. 
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disponer que los menores de edad, según sus características físicas o 

mentales, puedan ser considerados como mayores y juzgárseles en igual

dad de circunstancias que a éstos, puesto que el régimen de minoridad 

es el que en todo caso debe ser el aplicado 11 

Amparo Directo 2565/77, Margarita Durán Salmerón 1 14 de noviembre 

de 1977, mayoría de tres votos. (*) 

11MENORES DE EDAD PARA LAS LEYES PENALES. Si de las constancias no 

es posible determinar la edad del acusado, ni es evidente su mayoría -

de edad penal, el Tribunal de Alzada no puede sentenciar sin resolver 

sobre dicha cuestión, aún cuando no se alegue como agravio, ya que la 

edad no es sólo un hecho cuya prueba se imponga como carga a alguna de 

las partes, con derecho a acreditarlo únicamente en cierto tiempo, 

sino que constituye el supuesto jurídico para que las leyes penales -

substantivas y adjetivas les sean aplicables al agente y para que di

cho Tribunal tenga o no jurisdicción en el caso; por lo que, si una -

sentencia de segundo grado adolece de una omisión semejante, es viola

toria de garantías, procediendo a conceder el amparo para subsanar- -

las 11
• 

Amparo Directo 1639/70 1 Antonio Díaz Santillán, 23 de octubre de 

1970, cinco votos. (**) 

V. BREVE A!iALISIS COMPARATIVO DE LA LEGISLAClON PENAL EN LOS EST;'; 

DOS DE MlCHOACAN Y CUANAJUATO. No existe en todo el territorio de la 

República Mexicar.a una mayoría de edad penal común, es decir, cada Es-

(*) Vols. 103 - 108, 2a. pnrt:e, página 93 

("*) Vol. 22, 2:a. parte, página 19. 65 



tado reglamenta una diversa edad para considerar a una perSona dentro 

del marco jurídico penal. Así los Estados de Michoacán y Guanajuato -

reglamentan la edad de dil'!ciseis años como mínima para determinarse les 

sujetos imputables. 

l. ESTADO DE MICHOACAN. En 1980 expidió Michoacán sus vigentes -

Códigos substantivo y adjetivo, en cuanto al Código substantivo susti

tuyó al de 1962, actbos destinarón el Título Segundo. del Libro Primero 

- - Al delito -, así como el Capítulo III ,versa sobre las Causas Excl!:!, 

yentes de Responsabilidad o de Incritiinación. 

El legislador michoacano de 1962 optó por la formulación positiva 

de la imputabilidad dentro de la linea marcada por el Código Penal de 

Italia, como - capacidad de entender y querer -, sin otras califica- -

cienes. Dicha capacidad se halla vinculada a condiciones mínimas de S.!, 

lud y desarrollo mentales; el Código Penal de 1962 no extrajo las nat!!, 

rales consecuencias de la opción técnica que acogió, ya que hubiere -

sido pertinente que dejara al juzgador la tarea de deducir de la form!!_ 

la general, los supuestos de exclus:f.ón. Sin embargo en el artículo 16 

estableció la lista de las eximentes de imputabilidad, excluyendo de -

ellas a la minoría de edad y sujetandola a un tratacienco específico. 

El Código Penal !iichoaca.no resuelve también con formulación posi

ti\•a, calificando debidamente las capacidades de que se trata, y seña

lando en su artículo 15 lo siguiente: 

11 Es imputable la persona que en el momento de realizar la conduc
ta descrita en la ley como delito, está en capacidad de conocer -
su ilicitud y de autodeterminarse en razón de tal conocimiento 11

• 

En cuanto a la minoridad, el texto vigente del Código Penal de --

referencia, declará que para los menores de dieciseis años, y para los 

individuos de entre :los dieciseis y dieciocho años ,se atenderá a los -

resultados del examen destinado a acreditar, éste en conección con la 
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Al referirse a los menores de dieciseis años,el artículo 16, fra.!:_ 

ción I. indica: 

''Su calidad de inimputables dependerá del estudio científico de- -
su personalidad 11

• 

Tal estudio no puede tener otro propósito trascendente que el de 

afirmar o negar la capacidad. 

El Código Penal de Michoacán de 1962 establecía: 

Artículo 15.- "Sólo podrá ser sancionado por una conducta o - -
hechos previstos por la ley como delito, quien en el momento de 
cometerlo sea imputable mayor de dieciseis años. Es irr.putable -
quien tiene la capacidad de entender ·y de querer " 

El Código Penal de Michoacán de 1980 establece: 

Artículo 15.- 11 Es imputable la persona que en el ::iomento de rea 
!izar ia conducta descrita en la ley como delito, está en capacI. 
dad de conocer su ilicitud y de autodeterminarse en razón de tal 
conocimiento 11

, 

Las sanciones penales sólo podrán aplicarse a las personas imput_! 

bles ;· las medidas de segurided e los inimputables. 

Artículo 16.- "Son causas de inimputabilidad: 
I. La condición de persona menor de dieciseis años. Cuando se -
trate de personas entre los dieciseis y dieciocho años, su cali 
dad de inimputable dependerá del estudio cient!fico de su perS,!!. 
nalidad 11

• 

En cuanto al Código Tutelar para Menores del Estado de Michoacán, 

y el procedimiento a seguir. se determina lo siguiente: 

Artículo l ª .- "Las disposiciones de este Código se aplicarán a -
los menores de dieciseis años, cuando ejecuten conductas estima-
das delictuosas por las leyes penales del Estado ". 

Artículo -36.- 11Los procedimientos de la jurisdicción tutelar para 
los menores de dieciseis años, tendrá como finaliead investigar -
la personalidad de los mismos, comprobar su conducta, descubrir -
las causas de ésta y el medio en que haya actuado, para aplicar -
el tratamiento necesario a su readaptación. La sóla comprobación 

67 



del hecho antisocial no será suficiente para aplicar una medida tu 
telar ". -

Art!culo 37 .- "El Tribunal de Menores practicará las diligencias -
que estime necesarias para la comprobación de los hechos atribuí-
dos al menor, realizando simultaneamente la investigación integral 
del mismo~ conforme a las normas técnicas ndacuadas, abarcando en 
todo caso los aspectos social. médico, psicológico y pedagógico 
del menor, oyéndose sien1pre a éste en su defensa, aunque sin forma 
lidad procesal. alguna ". -

Art{culo 38.- ttEl procedimiento ante ln jurisdicción tutelar es -
gratuito y no causará gastos de ninguna especie 11

• 

Articulo 39.- 11Los hechos atribuidos a los menores de dieciseis -
años, no serán aprecia.dos jurldicamente y al pronunciarse la reso
lución correspondiente, imperará criterio educativo y tutelat' con 
fines de reabilitación, atendiendo a la personalidad del menor y -
su familia, el mundo circundante, le situación en que se tlesnt"ro
llaron los hechos y en el que el menor se hallare, así e.amo a la -
conducta que hubiere observado con antet"ioridad 11 

Artículo 40.- "Toda observación comprenderá: 
a) Estudio social completo, 
b) Estudio pedagógico, 
e) Estudio psicológico y vocacional, 
d) Los informes de comportatniento del menor, 
e) El estudio médico. 

2. ESTADO DE GUANAJUATO. El Código Penal de Guanajuato de l977, r!_ 

coge 1.a. faz negativa del delit:o, previendo en su artículo 35, lo refe-

't'ente a la inimputabilidad: "No es imputable quien en el momento del. -

hecho 1 y por causa de enfermedad mental que perturba gravemente su CO!!-_S 

ciencia, de desarrollo psíquico incompleto o retardado, o de gra'1e. per

turbación de la consciencia sin base pedagógica, atentas las peculiari

dades de su personalidad y las circunstancias especificas de su compo!. 

tamient.o, no tenga la capacidad de comprender el carácter il!cito del -

hecho y de determinar su conducta de acuerdo con esa comprensión " •. l,!l 

terprctando a contra't'io scnsu ln disposición que se apunta, podemos -

obtener fácilmente la noc.ión legalmente aceptada de la imputabilidad, -

entendiéndose por imputable~ a todo aquél que en el momento del hecho 
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tiene capacidad de comprender el carácter ilícito del mismo y de dete.!:, 

minar su conducta de acuerdo con esa comprensión. 

El artículo 39 dispone lo siguiente: 

11No es imputable quien en el momento del hecho es menor de dieci
seis años ". 

Si un sujeto infringe las normas penales antes de los dieciseis -

años, se considera inimputable, según esta legislación, quedando inme.!. 

so en un tratamiento tutelar administrativo. El criterio que se sigue 

es psiquiátrico en razón,de que se establece un límite de edad,a par-

tir de la cual se es capaz para el derecho penal en este Estado. 

Como se puede observar tanto en el Estado de Michoacán, como en -

el Estado de Guanajuato, la edad límite para considerarsele a un suje

to capaz de cometer un ilícito penal es a los dieciseis años, mientras 

que en el Distrito Federal, la mayoría de edad penal será a los dieci2 

cho años. Circunstancia que crea un grave problema, ya que las conduc

tas en muchas ocaciones no se pueden separar tajantemente de un lugar 

a otro, y sería prudente que para evitar conflictos en cuanto a la le

gislación aplicable y la materia, que todos los Estados juntos con el 

Distrito Federal reglamentaran una mayor:!'a de edad penal común. 
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ESTUDIO CRIMINOLOGICO DEL MENOR INFRACTOR. 

l. ASPECTOS GENERALES DEL CICLO VITAL. La vida de todo ser humano 

transcurre en ctepas 1 con ciertas variantes individuales, cada etapa -

se distingue por sus carácteres morfológicos, fisiológicos y psicológ! 

cos¡ en razón de ésto, todas las etapas de la vida están determinadas 

por la herencia, como lo sería la iniciación del lenguaje art!culado, 

la marcha, la maduración de glandulas sexuales, los cambios degenera t! 
vos de la senectud, etc., y por las influencias moldeadoras del ambie!! 

te interno y externo, que señalan la regulación del desarrollo y la d.!!, 

ración de la vida, 

La herencia opera a través de factores internos, y los más impor

tantes entre ellos son los genes que contienen la contribuci6n gené

tica de cada uno de los padres. El ambiente proporciona los factores -

externos para lograr que el desarrollo sea posible y permitir que las 

potencialidades heredadas sean expresadas. Es importante señalar que -

el ambiente puede condicionar la aparición y modificación del tipo de 

caracteres genéticos, influir en su expresión, y alterar la composi- -

ción genética 1 dando por resultado mutaciones. 

El ciclo vital se inicia con la fertilización del huevo y desde -

ese momento, el. crecimeinto y desarrollo de un individuo seguirá una -

secuencia ordenada pero no uniforme, haciendo referencia a quP.. pueden 

presentarse ciclos rápidos y ciclos lentos; el ciclo vital puede div,! 

dirse en : 

l. Período Prenatal. Consistente en la etapa de huevo, etapa em

brionaria y etapa fetal. 



2. Período Posnatal, El cual comienza con e 1 nacimiento, después 

la i.nfancia, la pubertad, la adolescencia, la madurez, el climaterio, 

la senectud y finalmente la muerte. 

El período pt'enatal se caracteriza por ser el más susceptible a los 

efectos ambientales inadecuados dando como consecuencia malformaciones 

anátomicas, abortos espontáneos y prernaturez, en caso de que se prese!!_ 

ten éstos. 

Una característica cspec{fica del ciclo vital para el hombre es -

la indefccción biológica, que consiste, por ejemplo, el recién nacido, 

completamente foroado, no está equiparado con los patrones automáticos 

necesarios para una existencia independiente, por ello, es totalmente 

dependiente de los adultos para recibir alimento y cuidado durante va

riÓs años y ha de aprP.nder mediante el ensayo y el error. El ser huma

no por lo consiguiente requiere de la satisfacción de sus necesidades 

tanto biológicas como afectivas. 

Cada una de las faces del ciclo se caracteriza también por la sa

tisfacción di:! necesidades básicas, las cuales son cambiantes de acue!. 

do a las situaciones cambiantes, de tal manera que, P.n determinadas -

etapas del desarrollo, la influencia de factores externos e internos -

son capaces de provocar crisis en el desarrollo, misma que altera la -

extructura de la personalidad. Se entiende por crisis del desarrollo -

la situación desde la cual se puede dar un gran paso hacia la mad~ 

rez. o se puede perder mucho de lo ganado en dicho desarrollo. 

En la infancia por ejemplo, una de las necesidades básic.3s del n! 

ño es el de ser amado y protegido. La adolescencia puede ser conside

rada como una nueva oportunidad para reorganizar la personalidad y al

canzar la madurez, ésta etapa está fuertemente influida por factores -

sociales y culturales, una de sus principales necesidades es el adqui

rir un sentimiento de identidad, de tal modo, se considera que se ha -

logrado una madurez emocional, cuando un individuo ha desarrollado -
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plenamente su~ potencialidades para reconciliar necesidades internas -

con las exigencias de la sociedad. El climaterio se caracteriza por la 

terminación de la función re.productiva en ambos :.exos, con la conse -

cuente declinación 1-Prmonal, y por Último la vejez es en la que el ind! 

viduo acepta su declinación y su muerte. 

El ciclo vital es un proceso dinámico, caracterizado por la lucha 

constante por lograr la adaptación a todos los niveles, dicho ciclo -

termina con la :;uerte. 

1, DESARROLLO DE LA INFANCIA. La formación de un hombre está in-

fluida desde el momento de su concepción, por codo lo que actúe sobre 

él y durante todo el proceso de su desarrollo y maduración, de tal ma

nera que deteroinarán su configuración¡ para subsistir requerirá de la 

satisfacción de necesidades básicas y de su capacidad adaptiva. 

El desarrollo es un aspecto elemental en el proceso de crecimien

to de un· individuo, el cual puede definirse como un proceso dinámico -

que consiste en la integración de los cambios constitucionales y apre.!!. 

didos que confc!'.'!!lan la personalidad. La maduración al igual. que el de

sarrollo, es un proceso orgánico constituido por los cambios neurofi-

siológicos y ':iiológicos ocurridos en la estructura de un individuo, y 

que son relativa:::iente independientes de las condiciones ambientales, -

de la experiencia y de la práctica, es decir, la madurez. es el tiempo 

requerido para P.stablecer cada función. El término crecimiento se re-

fiere al desarr·:>llo progresivo del cuerpo, es decir, aumento d~ tamaño 

del organist:10 individual o de sus partes. t~os conceptos antes citados 

se obtuvieron de los estudios realizados por la Dra. Laura G. Hinojosa, 

pt'ofesora en la Facultad de Médicina de la Universidad Nacional AutÓnQ_ 

ma de México, de la materia Psicología Médica II. 
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Es evidente que la infancia es la época de mayor plasticidad en el 

desarrollo y por ello también la de ma~·or vulnerabilidad, aún antes de 

ser concebido un nuP.VO SP..r, exist~n ya ciP.rtas actitudes de sus padras 

que determinan las futuras conductas con su hijo, que de manera determ,!. 

nante influyen en el desarrollo de éste, también influyen en el desarr~ 

llo mencionado los estados emocionalP.s de la madre durante el embarazo 

que de manera directa se trasmiten al feto mediante oecanismos esdócri

nos y bioquímicos aún no definidos. En cuanto a la relación madre-niño, 

P.1 papel de la madre no es sólo facilitar la descarga de las tensiones 

internas del niño, sino que la madre es también la proveedora de los -

estimulas que son necesarios para el desarrollo del psiquismo infantil, 

cabe mencionar al respecto que el progreso y el desarrollo psicológico 

están basados esencialmente en el establecimiento de las relaciones 

objetivas 'l de manera general en las relaciones sociales. 

Freud ( Teoría Psicoaniilitica ) , considera que la vida mental y la 

conducta se originan en fuerzas instintivas erótico-sexuales, es decir, 

se habla del desarrollo psicosexual. Propuso este psicoana"l.ista, que- el 

niño incorpora las advertencias y prohibiciones de sus padres y respon

de a las medidas disciplinarias y a la autoridad que ejercen sobre él, 

desarrollando una consciencia moral que reprP.senta y personnliza a estas 

prohibiciones y demandas, circunstancias que el niño acepta por la nec~ 

sidad de conservar el afecto y protección de sus padres. 

Fromm, en relación al presente estudio, enfatizó la importancia de 

los factores sociales en el desarrollo humano y de la totalidad de la -

situación padres-niño. 

Gesell da mayor importancia a los aspectos biológicos ·en el proc~ 

so del desarrollo; considera que un niño se conduce como lo hace porque 

ha seguido un patrón de crecimiento, r.iismo que ha sido pos~ble por la -

maduración y porque ha consumado bien ciertas etapas. 
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A diferencia da los antP.riores psicoanálistas • Piget da mayor -

importancia en el proceso del desarrollo a los aspectos cognoscitivos -

intelectuales, y los divide en cuatro estadios: 

Primer estadio.- el cual consiste en el em;ayo y el errgr, 

Segundo i?stadio .- comprende entre los dos y los siete nños, el ni

ño piensa siempre en función de sus propias actividades, su concepción 

es r:ágica y narcisista. 

Tercer estadio.- aproximadamente de los siete a los once años 

mienza a razonar, rea.liza actividades concretas e intelectuales. 

Cuarto estadio.- de los once a los quince años, el niño comienza -

a hacf!r abstracciones y en forma metódica aunque primitiva establece -

hipótesis y las ponP. a prueba como un científico. 

El niño de tres años, según se desprende del estudio psicoanáliti

co, ya ha adquirido grandes capacidades cognoscitivas, la capacidad de 

mnnejar implusos, de lidiar con la angustia y control muscular volunta

rio, tiene una percepción clara de s! mismo como una entidnd diferente 

de su madre y de su padre, como figuras importantes en su vida. 

En nu"!:stra cultura, el niño de seis años experimenta el principio 

de la edad escolar en la que se da una notable expansión del crecimien

to social y mental, este período v11. desde esa edad hasta el principio 

de la pubertad, en el que ya ha quedado formado el carácter del niño. 

2. LA ADOLESCENCIA. La adole~cencia es un proceso que se inicia -

con la pubertad y se extiende hasta los dieciocho años de edad, cuando 

el desarrollo llega a su término, se refiere a la compleja interacción 

entre los procesos i!sioJ.ógicos y psicológicos. Al respecto se apunta -

que la pubertad como inicio de la adolescencia, se refiere al tiempo de 

maduración fisiológica que se inicia generalmente entre los diez y los 

catorce años de edad; en cuanto a los cambios psicológicos que pueden -

ser considerados como universales, porque ocurren inevitablemente en --
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cualquier adolescente, sea cual sea su ambiP.nte social, son los si- -

guientes: 

a) Aumento de la agresividad, 

b) Aumento de la capacidad para el pensamiento abstracto, 

e) Intensificación de la imaginación y de la fantasía como mecani§_ 

mos de defensa, 

d) Intensificación del impulso erótico. 

Es difícil precisar una limitante clara en las manifestaciones -

conductuales propias y naturales del adolescP.nte.' con aquellas que son 

meras respuestas a las actitudes culturalmente variablAs de los adultos 

sobre los jovenes. La adolescencia determinada como los cambios, o se-

cuencia de cambios dirigidos hacia la adultez, consisten en los siguie!!,. 

tes, según los estudios realizados en la Facultad de Médicina de la -

UNA.'! : 

a) La adquisición de un sentimiento de identidad, 

b} La actualización de la autt;'°ntica vocación, 

e) La humanización de los valores éticos, 

d) La individualización mediante la emancipación de los padres y -

fortalecimiento de la autonomía, 

e) La :f.ntegración de un completo y armónico desarrollo de la sexua-

lidad, 

f) Libre gobierno de sI mismo y comprensión de lo antisocial, 

g) Superación del narcisismo, 

h) El encuentro a un sentimiento a la existencia. 

Por lo que se refiere al setimeinto de identidad, se entiende como 

la posesión de una imagen y una visión de nosotros mismos, que depende 

de nuestras propias expiariencia y de la valoración que los demás hacen 

de nosotros. 
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Erikson piensa que el potencial para el desarrollo de la identidad 

proviene de una buena integración de los estadios anteriores, los que 

permiten la formación de los sentimientos de confianza, autonomía e -

iniciativa, tal potencial proviene del pasado, daf'1:do paso a algo nuevo 

que conforma el presente. 

La adolescencia, así mismo puede dividirse en tres períodos, cada 

uno de los cuales corresponden ciertas tareas y actitudes, consistentes 

en los siguientes: 

Período Prepuberal.- se caracteriza por la dependencia en los P! 

dres, el persamiento sincrético y el interés dirigido hacia el mundo 

exterior. 

Período Puberal.- se caracteriza por la emergencia de nuevas capa

cidades e intereses, el ímpetu erótico, el sentimiento de poder, la n~ 

cesidad de autoafirmación, el pensamiento abstracto, el incremento de -

la capacidad crítica, la imaginación y fantasía y con ello la preocupa

ción por el futuro y las tendencias introspectivas. 

Período Pospuberal.- es la resolución de la adolescencia, la que -

implicaría lo siguiente: 

a) Establccimeinto de la identidad sexual, 

b) Capacidad para el trabajo, 

c) Desarrollo de un sistema personal de valores, 

d) Capacidad para el amor maduro y la relación sexual, 

e) Una vuelta a los padres en una nueva relación fundada en la -

igualdad. 

Los problemas inherentes a la adolescencia son similares todas -

las sociedades, la forma en que la sociedad trata a los adolescentes que 

en ella se desenvuelven depende de sus condiciones socioeconómicas y -

sus tradiciones culturales, . dentro de las que se encuentran: las nor -

mas, creencias, ideologías, perjuicios y costumbres compartidas con sus 

miembros adultos. El carácter social de los adultos que interactúan con 
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el adolescente influye en forma determinante en la propia experiencia -
e 

del crecimiento del joven, proporcionándoles morl~los, más o menos con-

figurados según su sexo y su grupo o;ocial, o hiP.n, ocuo;:a;.ional al que 

pertenecen. 

En la sociedad, el adolescente juega simultá'neamente diversos pa-

peles, como lo serían: hijo de familia, estudiante, aprendiz de algún -

oficio, miembro de organizaciones juveniles, pandillas, etc., pensando 

éstos que los adultos pertenecen a otra esfera diferente e incomunica-

ble, apartdndose cada vez más de los mayores, remplazándolos por jove-

ncs de su propia edad y esfera, entre los cuales se sienten comprendi

dos y ligados, en razón de la existencia de interé'ses comunes, así C.2, 

mo por la identidad respecto de las actividades desarrolladas en la -

sociedad. Al unirse el adolescente a una pandilla o a una fraternidad, 

se experimenta solidario con el resto del grupo, P.n su conpañia se 

siente libre para desarrollar formas de conducta que le permiten afir-

mar su hombría y su libertad. A manera de ampliación del tema, la con

ducta la podemos definir como la respuesta a cambios del n:edio ambiente 

o del organismo, mismos que ponen en marcha una serie de procesos cere

brales de análisis e integración, para dar finalmente la respuesta 

adecuada. 

Una función de los grupos de adolescentes, es negar el poder de -

los adultos y dar a cada uno de los miembros una mayor importancia. El 

que ingresa al grupo tiene que demostrar que es más leal a la opinión -

de sus compañeros que a la de los adultos, en las pandillas de nuestra 

sociedad son los propios adolescentes quienes se prueban a sí mismos, 

tal parece que el ponerse a prueba es en los jovenes una necAsidad co-

mún y poderosa, el grupo satisface su anhelo imperioso de pertenecer, -

de ser reconocido, ahí tiene dignidad, un estatus y con esfuerzo puede 

hacerse de una reputación. En cuanto al estatus, éste consiste en el -

conjunto de comportamientos que uno puede legítimamente esperar de par-
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te de los otros. 

La vida en grupo preve multiples oportunidades para la aventura 

,. facilita los medios para que sus miembros puedan expresar sus actit!!, 

des de pugna con la autoridad, en la pandilla, el adolescente ve en -

los demás solamente medios para satisfacer sus necesidades, no es ca-

paz de tomar l!O cuenta las necesidades e intereses del otro, Es impor

tante distinguir entre los grupos de adolescentes que se reunen con -

fin de pertenecer a un grupo y los adolescentes que pertenecen a pand_!. 

llas de verdaderos delincuentes juveniles; tratándose de éstos últi 

mos. la vida se concibe como una lucha en contra de toda autoridad, a 

sus valores, al traba.jo, al estudio, al logro de metas a traves del e~ 

fuerzo, en cambio estos jovenes, consideran admirables a los cínicos y 

a los tipos que engañan, que explotan, etc., la historia de estos in-

fractores juveniles cuya conducta es antisocial, muestra que desde su 

inÍancia tuvieren dificultades con padres crueles, inconsdentes, irre§_ 

ponsables; madres frías, indiferentes o rechazantes, y que con ninguno 

de sus padrP.s pudieron establecer una relación de confianza y afecto, 

no han tenido experiencias de que hay personas humanas dispuestas a -

aliviar tensiones y en las que se pueden confiar. Esto es resultado -

que al niño le falto un mode1o para identificarse, sigue sus propios -

impulsos poseído de un sentimiento de omnipotencia, en el fondo la ma

yor parte de los jovenes delincuentes son débiles e impotentes. 

Es conveniente también distinguir entre el delincuente ecológico, 

al cual se ha mencionado y al delincuente psicópata, la conducta de é~ 

te está determinada por sus fuerzas instintivas 1 las que operan en -

él sin relaciones con situaciones o personas y sin que esté influido 

por las normas culturales; el psicópata experimenta sus impulsos en -

armonía consigo mismo, no tiene conflicto interno, su conflicto es con 

el mundo exterior, sus actos delictivos son con frecuencia imprácticos 

y sin sentido realista, es incapaz de ser leal, es en general un ofen-
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sor solitario que dific!lmente puede asociarse con otros, su conducta 

no es explicable directamente en relación con factores ambientales y -

familiares. de hecho pudo haberse desarrollado en el seno de una fami

lia honorable, armónicamente integrada y en un ambientl? agradable. 

ll. ETIOLOGIA DEL CO)!PORTAMIENTO DE LOS MENORES INFRACTORES. 

habiendose análizado en el capítulo inmediato anterior los aspectos 

teóricos y legales que enmarcan la situación jurídica de los menores -

infractores en nuestro derecho, corresponde ahora estudiar el origen -

de su conducta y su situación irregular y antisocial. Algunos autores 

consideran varios los factores etiológicos que intervieneñ: en la con-

ducta del menor entre los cuales se análiza los siguientes: 

Sabater estima que las teorías que tratan de explicar la delio -

cuencia juvenil, se inclinan unas hacia el factor médico-psicológico, 

en tanto que otras tienen un carácter meramente sociológico. Las médi

co-psicológicas son de carácter personal, y radican en la indh•iduali

dad del sujeto. en el que hay que distinguir lo somático y lo ps{qui-

co. Las sociológicas se encuentran en el ambiente que rodea al autor -

del hecho. Sin embargo, existen concepciones tripartitas de la etiolo-

gía de la conducta de los menores infractores. como la que propone -

Midderdorff cuando afirma que toda persona es, en primer drt:lino 1 un -

ser concreto, un individuo. pero al mismo tiempo es también un miembro 

de una cadena ininterrumpida de generaciones, además vive ~· crece en -

su mundo circunstante, con esto tenemos los tres conceptos con los que 

ha de ocuparse siempre una investigación de las causas: person.'.ilidad. 

herencia y medio. 
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Según el criterio de varios tratadistas se tienen las siguientes -

consideraciones de causas de la delincuencia en México, ya sea de mane

ra genérica, así cor.:io específica tratándose de los menores infractores. 

Son causas generales de la delincuencia en México de acuerdo a los 

puntos de vista de José Angel Ceniceros >" Luis Garrido, las siguientes: 

1. "El pauperismo, como fenómeno universal y consecuencia de la -

cr!sis cada vez más aguda, de la organización social capitalista ". 

2. 11El crecimiento de la población con la consecuente aglomeración

en zonas urbanas y en barrios bajos y el aumento de desocupados• vagos

y malvivientes 11
• 

3. "Desproporción notoria entre el aumento de la población y los -

servicios públicos, especialmente de prevención, tanto judicial como -

administrativa de la delincuencia 11
• 

4, "Igual situación en cuanto a escuelas, hospitales, casas de be

neficencia, patronatos, reformatorios, campos de deporte 1 tribunales, 

policía, P.tc, ". 

5. "Aumentos de centros de vicios :· de inmoralidad, cuya influ -

encin perniciosa no han podido contrarrestar ni el hogar ni la escu1?1a". 

6. "El fracaso moral de la escuela y el quebrantamiento de las no.,;: 

mas de la vida del hogar, cuyos ideales parados todavía. no han sido -

substituidos de modo preciso por normas nuevas que impliquen verdaderos 

frenos morales 11
• 

7. "El cinemncOgarfo como escuela de morbosidad " .. 

S. "La relajación de las costumbres y el debilitamiento de los se!! 

timitntos medios de piedad y probidad "• 

9. 11 La escasez. de policía efCctivamente preparada, técnica y mora! 

mente, para el desempeño de sus funciones. Escasa en número o débil en 

organización para una efectiva vigilancia en donde más se necesita ". 

10. "La extralimitación de la policía en sus funciones 1 llegando -

a veces has ta la aplicación de l A llamada. ley fusrn 11 
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11. 11 La carencia de buenas cárceles y penitenciarias; falta de or

ganización y de régimenes de las existentes ". 

12. "La falta de directores y de personal especializado, al frente 

de esos establecimientos, que la doctrina penal quisiera ver convertí-

dos en talleres, escuelas, campos de deporte, laboratorios, etc. 11 
.. 

13. "El coyotaje organizado con la complicidad o pasividad de los 

funcionarios carcelarios faltos de providnd 11 
.. 

14. 11 Incertidumbre de la represión, porque algunas n.utoridades que 

debierán combatir la delincuencia, la encubren, o aún la realizan ampa

rados por el puesto en sus manos 11
• 

15. "La falta de respeto, de algunas autoridades, a los mandatn- -

rios legales y en particular, a las resoluciones de la justicia fede- -

ral ". 

16. "La impunidad de los delitos cometidos por gente que dispone -

de influencia para eludir la acción de la policía o para frustrar la a_s 

tuación judicial 11
• 

17 .. 11La benignidad en la ejecución de las sentencias dictadas por 

los tribunales, para conceder libertad preparatoria. reducciones de pe

na o indultos sin base legal. Los delincuentes confían en una serie de 

recursos ordinarios y extraordinarios que los alienta para jugar a la -

lotería de la impunidad. No ser descubiertos como autores de los deli-

tos, protección de la fuga, cohecho, defensores habilidosos, jueces be

névolos, indultos, etc. 11
• 

18. "La falta de instituciones que ayuden y orienten para canse- -

guir trabajo a los que salen de las cárceles, o regresan de las colonias 

de relegación ".. (*) 

(*) LA DELINCUENCIA INFANTIL EN !-iEXI.CO, José Angel Ceniceros y Luis Ga

rrido, Editorial Bocas, México, 1936, páginas 91 a 95. 
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Considera la autora argentina Telma Re ca, que los elementos que 

concurren en la génesis de la delincuencia de los menores son los si- -

guientes: 

a) La personalidad biológica del menor, 

b) Sus antecedentes patológicos, 

e) Su aprcndizaj e y su experiencia, en orden al comportamiento mo

ral y social. 

d) Su medio y su personalidad social·, 

e) Los componentes patológicos del medio. (*) 

Según el doctor Tocaven García se agrupan en tres tipos, las cau--

sas del fenómeno delictivo de los menores infractores, consistente en: 

l. Aspecto Biológico, 

2. Aspecto Psicológico, 

3. Aspecto Social. 

1. ASPECTO BIOLOGICO. Se recordard que la Antropología o Biología 

_Criminal, es la ciencia penal que tiene por objeto de estudio al hombre 

delincuente, e investiga cuales son las causas biológicas del crimen, -

pues bién 1 en base a esta disciplina el Dr. Tocaven G~rc.ía, explica el 

aspe~to biológico del comportamiento del menor infractor, atendiendo bá

sicamente a tres factores: Hereditario, Perinatal y Post-natal. 

A) Factor Hereditario. Al respecto, el autor consultado apunta lo 

siguiente: 11De acuerdo con los estudios hechos por Healy y Spulding 1 se 

encontraron pruebas de existencia subyacente de tendencias delictivas, 

a través de ciertos factores hereditarios, como la imbecibilidad y la -

epilepsia. pero no fue posible hallarlos de una manera efectiva, en - -

(*) CRIMINALIDAD DE LOS MENORES, Ruíz Funes Mariano, Imprenta Universi-

taría, México, 1953 1 página 193. sz 



cuanto a inclinaciones antisociales 11
• (•) 

Aunque no puede invocarse prueba irrefutable alguna en apoyo de la 

herencia criminal directa, si puede heredarse cierta potencialidad pro

picia a establecer un marco dentro del cual puede ejorcer su influencia 

el ambiente, en cuanto a la formación de tendencias delictivas, pero é~ 

tas propiamente dicho, no pueden pasar de una generación a otra, como -

herencia efectiva y directa. 

Al respecto considera el Lic. Aureliano Hernández Palacios, que la 

herencia es un factor dentro de lns causas bio-psicológicns de la exis

tencia y conducta de los menores socialmente irregulares, estimándola -

como la trasmisión de los ascendientes a los descendientes, no tan só

lo de su constitución orgánica, sino sobre todo de su constitución psí

quica. No por ésto se piensa que existe la llamada Herencia Criminal, -

sino miís bien disposiciones heredadas que hacen mucho máS probable que 

el hombre llegue a ser un criminal que si no hubiera tenido esa disp~s! 

clón, por lo tanto, hay disposiciones que si no predestinan al delito, 

predisponen, sin embargo a él. 

B) Factor Perinatal. En cuanto a este factor, se apunta que un nú

mero creciente de evidencias, señalan los acontecimientos circunstantes 

al parto, como especialmente importantes en la etiología de las altera

ciones mentales y consecuentemente de la conducta delincuente, como e~ 

presión de ellas. Perinatalmente 1 el. daño al sistema. nervioso, se puede 

causar por anoxia, hemorra5ia o trauma mecánico, la prematurez, las pr~ 

sentaciones anormales y otras complicaciones del trabajo del parto. 

(*) MENORES INFRACTORES, Roberto Tocaven García, Editorial Edicol, - -

México, l987, página 27. 
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C) Factor Post-natal. Finalmente, el Dr. Tocaven,. señala como cau

biológicns principales adquiridas después del n~cimiento y determi

nantes de una conducta antisocial en el menor de edad,. las que a conti

nuación se mencionan: 

a) Causas Endocrinológicas. F.n nuestros díns nadie puede dudar de 

la i.nfluencia de las secreciones glandulares, en relación con la condu.s: 

ta del individuo 1 tal es la importancia de la influencia de la función 

endo.:rinal, en cuanto a la glándula de secreción interna en nuestra vi

da, que para muchos criminólogos, la clave del crimen se puede encontrar 

en su mal funcionamiento, toda disfución provoca serios cambios temper!!_ 

mentales; por ejemplo, la glándula pituitaria o hipófisis, es de tal i!!! 

portancia, que de su hiper o hipoactividad, depende casi toda la estab! 

lidad de nuestro organismo. As{ mismo la tiroides 1 cuya secreción más -

important:e es la tiroxina, es responsable con su exceso de secresión, -

de delgadez, nerviosismo e irritabilidad, y con su escasez, de tipos ad! 

posos, abúlicos y con disminución de la capacidad intelectual, llegando 

la forma má'.s aguda al cretinismo. 

b) Epilepsia. Se define a la epilepsia como una enfermedad eminen

temente criminogénica, destacando dentro de este síndrome, las ausen- -

cias coÓ automatismo, caracterizadas por la pérdida de control de cons

ciencia, acompañándose cl.e actividad automática. Dentro de este automa-

tismo epiléptico, estan comprendidos todos los actos condicionados o no, 

que se producen sin la intervención de la voluntad, é"sto es, en ausen-

cia de control consciente y que no dejan en general 1 ningún recuerdo, -

los enfermos obran fuera de su verdadera personalidad. 

c) Alcoholismo y Toxicomanías. Considera el autor mencionado la i!!! 

portancia criminogénica del alcohol y las drogas, mismas que provocan -

en el sujeto que los consume, alteraciones y procesos morbosos, agudos 

y cró:iicos 1 determinados por la acción de los intoxican tes. 
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En la infancia, así como en la adolescencia y en los adultos, se 

presentan los fenómenos del alcoholismo y las intoxicaciones con dive.r 

sas substancias, aunque debe hacerse referencia que en la infancia se -

presenta el fenómeno en menor grado que en los demás, en cuanto al abu

so de tóxicos se observa una debilidad en la capacidad inhibitoria, de

sarrollo de acciones desconsideradas, irreflexivas y discordantes con -

los interéses individuales y con la moral común, y a veces de fondo an

tisocial y hasta infractor, los sujetos llegan a olvidar los propios i!!. 

tcréses, a estudiar o trabajar de mala voluntad. a preferir el ocio y -

el vagabundeo, a abandonar la familia, a darse al. parasitismo, a lle- -

gar a ser pervertidos y violentos, esta circunstancia da lugar a que el 

sujeto delinca. a que los viciosos alcohólicos o toxicómanos cometan i,!! 

fracciones contra la propiedad, por la necesidad de procurarse dinero -

para satisfacer sus necesidades tóxicas, violando las buenas costumbres, 

con tendencias al pleito, a la rebelión y a las reacciones impulsivas -

general. 

d) Deficiencias F{sicas. En la infancia los defectos físicos más -

comunes son el labio leporino, el paladar hendido, manchas faciales, n!!_ 

riz hundida, estrabismo, cicatrices que desfiguran, dientes torcidos y 

contracciones producidas por quemaduras. El primer y principal defecto 

mental de cualquier deformidad, es la vergüenza y el sentimiento de in

ferioridad, los niños son buenos observadores de lo extraño, debido a -

su espontaneidad y a su muy natural curiosidad, no se abstienen de ha-

cer observaciones en público acerca de los defectos de sus ~ompañeros y 

los ridiculiza, tiende a ser muy franco en sus comentarios, de ta1 modo 

que intencionalmente se aparta de su compañero deformado, o lo obliga a 

tomar una posición inferior, é'sto da lugar a que en el sujeto que lo e~ 

perimenta, se cree un complejo de inferioridad y resentimiento contra -

la sociedad, que muy posiblemente lo lleve a reaccionar dedicándose a -

la vagancia y la mendicidad o a actividades infractoras. 
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2. ASPECTO PSlCOLOGICO. La Psicología Criminal, es la ciencia pe

nal que estudia al hombre delincuente en sus caracteres psíquicos, así 

pues, el comportamiento del menor infractor también puede ser analiza

do desde este punto de vista, sin embargo, debe recordarse que la dis

ciplina a la que se alude tiene dos vertientes muy importantes, por un 

lndo el Pansexualismo Freudiano, para el cual, todos los fenómenos hu

manos (incluyendo las conductas infractoras) 1 tienen una fuente de pr.Q. 

ducción de tipo sexual; y por otro lado, la Tesis Personalisista de -

Adler, para ln cual, lo definitivo en la vida es el sentimiento de la 

propia personalidad y donde el. delito es resultante del complejo de i!! 

ferioridad, adquirido en virtud de la disminución de los valores pers.Q_ 

na les, orgúnicos y socia.les. 

En este orden de ideas, el Dr. Tocaven, fundándose principalmente 

en la Tesis Personalista, expl.ica el aspecto psicológico del comporta-

miento del menor infractor en la forma siguiente: 11verdad válida en el 

terreno psicológico es que cualquier experiencia frustrante en el ser

humano engendra ngresi ... idad, la cual sólo tiene dos formas posibles de 

expresión o se proyecta entrando en confl.icto con su medio, o se intr.Q_ 

yecta, auto-destruyéndose. La actuación impulsiva-agresiva incontrola

ble por las caracterísc.icas de inmadurez propias de la infancia y de -

la adolescencia, dan como resultado una desadaptación al medio y sus -

realidades. En los menores esa desadaptación puede explicarse desde d.! 

versos ángulos: 

1. Incapacidad por inmadurez, para ceñirse a las normas socio-cu,! 

turales de su medio. 

2. Limitación intelectual para crear el implemento o desenvolver 

la conducta en la solución exitosa de las exigencias de ·la vi

da, 

3. Y la respuesta a estímulos frustrantes, que desquician el yo -

y lo impelen a apartarse de conductasinterpersonales, armóni--
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cas y constructivas 11
• (ilr) 

Le respuesta a estímulos desquiciantes, que impiden el desenvolvi

miento armonioso y constructivo del individuo, es la explicación a for

mas de conduct:as, como la inestabilidad emocional, rebeldía, inadapta-

ción social, pandillerismo y algunos casos de toxicomanía. Todo estÍm!!_ 

lo es manejado por el -yo- o la p~rsonalidad, misma que puede definirse 

como"el conjunto relativamente permanente de tendencia que orientan las 

formas individuales de sentir, pensar y actuar, concepto que expresa t_!!. 

talidad e individualidad". (**) 

Toda personalidad mal estructurada crea en el sujeto susceptibili

dad para cometer infracciones, dada la falta de resistencia a la frus-

tración, la incapacidad para manejar la agresividad y la csc1-1sa aptitud 

de adaptación. Finalmente dentro de este mismo enfoque, se considera -

interesante apuntar algunas clasificaciones que sobre la delincuencia -

juvenil a elaborado un reconocido Psicoanálistn Wciner (1970), basado -

en J.as teorías de Jcnkins (1955) 1 clasificación que consiste en la si-

guiente: 

a) Delincuencia por Adaptación y por Inadaptación. 11 Se califica c.2_ 

mo delincuencia por adaptación, la conducta ilícita orientada hacia al

guna meta y que se va apr"endiendo por medio de la experiencia 1 por el -

contrario, la delincuencia por inadaptación se refiere a los comporta-

mientos más rígidos que resultan de la frustración, y que no cambian -

fácilmente con el castigo. En este caso la delincuencia por adaptación 

(*) Obra citada, Dr. Tocaven García, páginas 31 a 33. 

(**) PSICOLOGIA MEDICA, PSIQUIATRIA Y SALUD MENTAL, Dr. Ramón de la 

Fuente, Facultad de Medicina, Materia Psicología Médica II, México, 

1983, página 97. 
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se puede explicar en función de alguna motivación relativamente racio

nal, e~ decir, por una necesidad de estatus en un grupo de compañeros, 

por un deseo intenso de ciertos objetos materiales que se pueden ro-

bar fácilmente; en tanto que la inadaptación se caracteriza por la br~ 

talidad, el desafío y la irracionalidad 11
• 

b) Delincuencia Social y Solitaria. Esta clasificación tiene los 

mismos moviles y causas que la delincuencia por adaptación y la delin

cuencia por inadaptación. 

c) Delincuencia como Síntoma !\eurótico y como Tendencia de Carác

ter. 11 La llamada delincuencia neurótica o sintot:liítica, se distingue -

porque suele estar acompañada de factores como compulsión, depresión y 

por una necesidad de ser reconocido, en cambio, algunas caracteri'.sti-

cas muy prominentes del delincuente por carácter o psicopático son: -

falta de remordimiento y de lealtad personal, acción impulsiva, rela-

ciones interpersonales muy superficiales, una necesidad muy baja de 

afecto, nivel bajo de tolerancia de la ansiedad de la frustración e 

incapacidad para esperar ln gratificación". (*) 

En cunnto a la depresión cot:io factor dentro de la delincuencia -

neurótica, cabe señalar que no es algo exclusivo de los adolescentes, 

más sin embargo, es precisamente durante ésta cuando el fenómeno apu~ 

tado toma sus forcu;s características, al igual que muchas otras psicop! 

tologías. No hay ninguna patología exclusiva de los adolescentes, pero 

hay ciertas que son muy comunes, como lo es la depresión. En cuanto al 

concepto de la depresión hay quienes opinan que es una agresión dirig! 

da hacia sí mismo, y que la base de la depresión son ciertos sentimien. 

tos de culpa; otros opinan que es una reacción a una pérdida que se --

(*) PSICOLOGIA DEL DESARROLLO (Edad Adolescente), Mckinney, Fit:igerald 

y Strommen, Editorial El Manual Moderno, México, 1982, páginas 215 y -
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preve. La depresión como estado endógeno o como una reacción a circun.!!. 

tañcias adversas de la vida, especialmente a la pérdida de objetos (va

lores), necesarios para mantener ~a estimación por uno mismo, es una de 

las condiciones patológicas másº frecuentes y de mayores consecuencias. 

Toolan, opina que la reación de los adolescentes a la depresión se tra

duce en hostilidad, especialmente hacia los padres, a quienes considera 

como parcialmente responsables; pero la depresión también tiene otras -

consecuencias aunque son menos extremas como, la incapacidad para con-

centrarse, la incapacidad para beneficiarse de la integración social, -

un rendimiento escolar bastante mediocre, entre otras; así mismo se pu!. 

de mencionar a la delincuencia y especialmente a las manifestaciones -

sexuales y agresivas como resultado de la depresión. 

3. ASPECTO SOCIAL. Una de las ciencia penales más importantes es -

sin duda alguna la Sociología Criminal, disciplina que estudia la deliD_ 

cuencia desde el punto de vista sociaL pretendiendo hallar sua causas 

en el medio ambiente que nos rodea. pues bien, en el comportamiento del 

menor infractor también influyen multiples factores de carácter socio

cultural• cuya concurrencia afecta. definitivamente el desarrollo con-

ductual del joven. Según el Dr. Tocaven, dentro del aspecto social los 

factores de mayor importancia son: la Familia, la Escuela y el Trabajo. 

La Familia: Es la base y la estructura fundamental de la sociedad. 

porque en ella se realizan los más altos valores de la convivencia hum!! 

na, es la unidad básica de desarrollo y experiencia de realización y -

fracaso. y también la unidad básica de la enfermedad y la salud. 

Si existe una familia con padres físicamente sanos, es lógico es-

perar un niño sano físicamente, pero sr. psicológicamente los padres -

muestran al ter~cion~s nt:uróticas, tanto el niño, cocio el adolescente y 

el amhiente familiar. van a estar sometidos a agresiones emocionales -

que en un momento dado van a modificar en forma negativa la personali-

dad de quienes integran esa f.3.milia, de manera especial a los menores 
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de edad, su estructura y clima emocional. 

Como se menciona anteriormente, el grupo familiar concibe estruc

turalmente a la sociedad, dicho grupo de manera integral tiene ln fun

ción de socializar al niilo y moldear el desarrollo de su personalidad, 

determinando así en gran parte su destino normal, originando que el n..!, 

ño absorba o rcchaze total o parcialmente su atmósfera fnmilinr. misma 

que detenninada su carácter. 

La Escuela: En nuestra sociedad y al cumplir el niño seis años, -

ingresa a la. escuela la que va a dotal';" al niño de un segundo ambiente, 

tal circunstancia es una experiencia completamente nueva para él, .aún 

cuando haya cursado el jardín de niños conocerD un ambiente efectiva

mente neutral donde habrá de ccnducirse por sí mismo, sin apoyo del 

a:::.or paterno, va a tener que adaptarse a normas externas y estableci-

das en la escuela y donde no contará con el apoyo y dirección de sus -

familiares, desde ese momento será uno de tantos alumnos y no el hijo 

de fnmilia, va a conocer la democrática igualdad entre la autoridad r.!:_ 

presentada por los maestros, esto siginifica penetrar en un mundo nuevo 

y desconocido, donde experimentará consecuentemente la necesidad de -

adaptación a esos requerimientos, motivos suficientes para despertar -

los sentimientos de soledad y desamparo que producen las frustraciones 

más graves y serias en sus repcrcuciones. 

El Trabajo: El desempeño laboral por parte de los menores es un -

factor directo de la desadaptación social y de la aparición de sus CO!!, 

secuencias, ya que ésto provoca la limitación para desenvolver su con

ducta, así como ser pr.amnturamente blanco de estímulos frustrantes, -

creando en el menor que trabaja repercusiones fuertes de tipo psico-s2 

ciales, originando que éstos formen parte de un grupo cuyos objetivos 

son de carácter criminogénico. 

Aunque el artículo 123, A fracc. Il y 111 de nuestra. Constitución, 

prohibe la utilización laboral de menores de catorce años y fija para -
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los jovenes de catorce a dieciseis años una jornada de seis horas, que

dándoles vedado el trabajo nocturno, la verdad es que estas sanas disp.E!_ 

siciones en la gran mayoría de veces no se observan. 

Es importante señalar que el medio socio-econóciico-cultural en el 

que se desarrolla el menor infractor, influye de manera. determinante en 

la formación de su carácter y de su personalidad; en relación a la si-

tuación económica, ésta es muy importante, ya que al carecer de medios 

económicos y más en un menor de edad, le provoca una inestabilidad e -

inadaptación social, lar. cuales son causas directas de las conductas i,!! 

frac toras. Puede decirse que la clase baja de nuestra sociedad, está -

compuesta principalmente. por dos grupos, uno de obreros y otro de aque

llos que se dedican a pequeños quehaceres. sin que puedan constituír -

i!stos verdadero trabajo permanente; los primeros para subsistir cuentan 

únicamente con el trabajo personal, siendo los salarios muy bajos y por 

el hecho de no ser suficiente lo que ganan. la mujer se ve en la neccs_! 

dad de trabajar desatendiendo el nucleo familiar; en cuanto a los que -

se dedican a pequeños quehaceres, procuran obtener lo estrictamente i.!!_ 

dispensable para la comida y satisfecha esa necesidad no se preocupan -

por ninguna otra, todo ello trae como consecuencia directa el desastre 

económico de la familia, el abandona de los hijos, la miseria, y todas 

aquellas causas de la criminalidad de menores de edad, influídas por -

los aspectos mencionados. 



A) ESTUDIO PSICOANALITICO DE LA SOCIEDAD. Los sociólogos cientí

ficos postulan que una sociedad es normal por cuanto que funciona, y -

que la patología sólo puede definirse por relación a la falta de adap_ 

tación· del individuo al tipo de vida de su sociedad. 

Según las consideraciones que hace el psicoanáli:Jta Erich Frorrun, 

hablar de una sociedad sana, presupone la existencia de una sociedad 

que no lo sea, y este supuesto a su vez implica que hay criterios un.!_ 

versales Je salud mental válidoA para la especie humana y por los CU,!! 

les puede juz.garse el estudio de salud de cualquier sociedad. 

Los sociólogos del siglo X\'lll, señalaron que la naturaleza 

humana. se ve afectada e influida por los factores ambientales, lo 

que los llevo .:i. suponer que la constitución mental del hombre es ma-

leable según la sociedad en la que se desarrolle y su cultura, al re~ 

pecto Fromm no está deacuerdo y considera que para definir la natur!!. 

leza humana, es necesario inferir el núcleo común a toda la especie -

humana de las innumerables manifestaciones de la naturaleza humana, -

tanto normales como patológicas que se pueden observar en diferentes 

individuos y culturas. Reflexiona Fromm en el sentido de que el hom

bre transforma el mundo que lo rodea, se transforma a sí mismo en el 

proceso de la historia; el hombre es su propia creación 1 pero ante e~ 

te razonamiento sólo puede transformar y modificar los materiales na

turales que lo rodean de acuerdo con la naturaleza de los mismos y s§. 

lo podrá transformarse a s! mismo de acuerdo con sus propias posibil!. 

dndes, desde este punto de vista que adopta Fromm, que no es ni biol§. 

gico ni sociológico, e~ rnás bien un punto de vis ta que trasciende a -

la dicotomía biológico-social, por el supuesto de que las principales 

pasiones y tendencias del hombre son resultado de la existencia total 

del hombre, que son nlgo definido y averiguable, .... que algunas de -

ellas conducen a la salud y la felicidad y otras a la enfermedad y la 
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infelicidad. Concluye en el. razonamiento de que ningún orden social 

determinado crea esas tendencias fundamentales, pero sí determina cÚ!!. 

les han de manifestarse o predominar entre el númr.ro limita.do de pa

siones potenciales; el hombre, tal como aparece en cualquier cultu

ra dada, es siempre una manifestación de la naturaleza humana, pero 

una manifestación que en su forma específica está determinada por la 

organización social en qué vive. 

Concibe este autor, que así como el niño nace con todas las po

tencialidades humanas que se desarrollo.o en condiciones sociales y -

culturales favorables, así la especie humana, en el transcurso de la 

historia, se desarrolla dentro de lo que potencialmente es. 

Según Fromm se logra la salud mental si el hombre llegn c"l la 

plena madurez de acuerdo con las características y las leyes de la -

naturaleza humnna. El desequilibrio o la enfermedad mental consisten 

en no haber tenido esP.. desenvolvimiento. Partiendo de este razona -

miento, Fromrn concibe que el criterio para juzgar la salud mentnl no 

es el de la adaptación del individuo a un orden social dado, sino un 

crit~rio universal, válido para todos los hombres. Al respecto ·y. en 

relación a la vá.lidez del criterio universal del que habla Fromm es 

importante hacer mención que dicbo criterio se basn en el estado me!!. 

tal de los individuos integrantes de una sociedad, originando en la 

validación consensual que hacen esos individuos de sus ideas en el -

supuesto de que la mayoría de la gente comporta cierta ideas y sent,! 

mientos, demuestra la válidez de éstas, sin embargo• la validación -

consensual como tal, no tiene nndn que ver con la razón ni con la S!, 

lud mental; el hecbo de que millones de personas comportan los mis

mos vicios no combierte esos vicios en virtudes; el hecho de que co!! 

partan muchos errores no combierte a éstos en verdades y el hecho -

de que millones de personas padezcan las mismas formas de patología 
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mental no hace de esas personas gentes equilibradas. 

Hay una diferencia ir::portante entre la perturbación mental ind.!_ 

vidual y la social, que sugiere una distinción entre los conceptos -

de defecto y de neurosis. Si una persona no llega a alcanzar la li-

bertad, la espontaneidad y una expresión auténtica. de sí misma, pue

de considerarse que tiene un defecto grave. siempre que estemos en -

el supuesto de que libertad y espontaneidad son las metas que debe -

alcanzar todo ser humano. Si la mayoría de los individuos de una. so

ciedad dada no alcanzsn cales metas, estamos ante el fenómeno de un -

defecto socialmente modelado; el individuo con la característica men. 

cionnda lo comparte con otros muchos 1 no lo considera un defecto y -

su confianza no se ve nfectada por la experiencia de ser diferente, 

se halla adaptado al resto de la humanidad, tal como él la conoce; -

en r~alidad su mismo defecto puede hnber sido convertido en virtud -

por su cultura. En cambio, la neurosis son los estados de ansiedad -

aguda o perturbación nerviosa no maleables. Los defectos socialmen

te modelados que pueden presentarse en una sociedad, dejan la impre

sión de que, sólo con que la sociedad proporcione los remedios con-

tra la exteriorización de síntomas manifiestos, todo irá bien, y po

drá seguir funcionando suavemente, por grandes que sean los defectos 

que cree. Pero sin embargo, a-punta Fromm, no es a.sí, es cierto que -

el hombre, a dieferencia del animal, tiene una maleabilidad casi -

infinita, as! como puede comer casi todo, vivir en cualquier clima -

y adaptarse a. él, difícilmente habrá una situación psíquica que pu!, 

da aguantnr y a la que no pueda adaptarse; puede vivir como hombre -

libre. como exclavo; rico o pobre; como un guerrer~ o pacíficamente, 

etc; Naciones enteras o seccores soc:i::iles de ellosl pueden ser suby,!! 

gados y explot:ados durante mucho tiempo, pero necesariamente se lle

ga a un límite en el que los hombres reacclonan, dicha rea ce ión va 
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a depender de muchos factores los que serán económicos y políticos. 

el clima espiritual en que viven las gentes etc.• pero cualquiera -

que sea la reacción estará basada en que el individuo vive en cond! 

ciones contrarias a su naturaleza y a las exigencías básicas de la 

salud y el desenvolvimiento humano degener1mdo hasta la reacción y 

creando condiciones más de acuerdo con sus necesidades. 

Una vez hechas las anteriores consideraciones, define Fromm -

que "una sociedad sana es la que corresponde n las necesidades del 

hombre, no precisamente a lo que el cree que son sus necesidades, -

porque hasta los objetivos más patológicos pueden ser sentidos sub

jetivamente como lo que más necesita el individuo; sino a lo que -

objetivamente son sus necesidades, tal como pueden descubrirse me

diante el estudio del hombre". Sin embargo, manifiesta este autor, 

que para realizar el estudio de la salud mental en el hombre conte!!! 

poraneo y los factores que contribuyen al desequilibrio mental, o -

bien, a su equilibrio, tenemos que estudiar la influencia de las -

condiciones específicas de nuestro raodo de producción y de nuestra 

organización social y política sobre la naturaleza humana. (*) 

(*) PSICOA.'IALISIS DE LA SOCIEDAD CONTEMPORANEA. Erich Fromm, Edito

rial Fondo de Cultura Económica, México, 1981, página 25 
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III. DATOS ESTADISTICOS DE LA DELINCUENCIA JUVENIL EN MEXICO. La 

llamada Estad!sticn Criminal. es una relevante ciencia penal que bas!Í.!! 

dese en elementos de carácter numérico y porcentual, nos da a conocer 

las relaciones de causalidad existentes entre determinadas condiciones 

pe'tsonales, determinados fenómenos físicos, sociales, así como el au-

mento o disminución de la criminalidad, poniendo de relieve sus causas 

o sus formas de aparición. As! pues, la Estadística Criminal sin~eti

za a datos numéricos los hechos y fenómenos antisociales para su valo

ración, a fin de precisar cuál es el proceso de la criminalidad en sus 

aspectos cuantitativo y caulitnti'1o, así como su relación con ot"ros -

acontecimientos de tipo social. 

Se podrá observar de los datos estad!sticos que a continuación se 

expresan gráficamente, que los jovenes de hoy en día alcanzan con ma

yor prontitud facultades de discernimiento que les permite realizar -

conductas il!citas,que hasta hace tiempo sólo eran ejecutadas por adu]:. 

tos, ésto deja ver que un joven en la actualidad tiene un mayor desen

volvimiento social que le permite comprender y desear la realización 

de una 'conducta irregular; circunstancia que hace necesaria la revi-

sión normativa de esas conductas, ya que se podrá apreciar que el sec

tor juvenil a inct"ementado su actividad, de manera que se han elevado 

los números de los registros estadísticos, y además se manifiesta una 

mayor gravedad en la natut"aleza de los hechos infractores en que incu-

rren. 

Así pues, se procederá a la graficación de los datos estadísti-

cos relacionados con las infracciones cometidas por los menores, Y que 

fueron proporcionados por la Secretaría de Acuerdos del Consejo Tute-

lar para Menores Infractores del Distt'ito Federal. 
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NUMERO DE. INGRESOS AL CONSEJO TUTELAR DEL D. F. 

DURANTE EL PERIODO 1974 - 1984 

74 " 76 11 78 79 80 81 n 83 u 
AÑOS 

!:z:;J HOMBRES 

IZ2! MUJERES 

La presente gráfica nos permite observar que las conductas infra_s 

toras de los i::enores en los últimos años, es dech·, en 1983 y 1984 

han tenido un aumento considerable en relación con los porcentajes ma!. 

cados en los años anteriores; así mismo y de manera muy notoria se 

obser:e que el nivel de infracciones cometidas por mujeres es más -

bajo en comparación con el de los hombres. 
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PROCEDE~CIA DE LOS MENORES AL INGRESAR AL CONSEJO 

TUTELAR DEL D. F. EN EL AÑO DE 1985 

ZONA NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 
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En la zona norte del Distrito Federal se presentan más casos de 

infracciones cometidas por menores, ya que la escala en porcentajes -

ll"!ga casi al límite de 30, observandose mayor número de infraccio-

nes ~r las delegaciones de Cuauhtémoc, Gustavo A. M. y Venustiano r.. 
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PROCEDENCIA DE LOS MENORES AL INGRESAR AL CONSEJO 

TUTELAR DEL D. F. EN EL AÑO DE 1965 

ZONA SUR DEL DISTRITO FEDERAL 

10 

.............. J 

J K L M N Ñ o 

iZ2l HOHBRES 

lZZJ MUJERES 

La zona sur del Distrito Federal presenta menor número de infrac

ciones cometidas por menores, ya que la escala de porcentajes no reba

sa el límite de 8, sin embargo, se observa un aspecto importante, lns 

mujeres cometen igua1 o mayor número de infracciones qUe los hombres. 
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DIVISION DEL DISTRI'I:O FEDERAL EN 

DELEGACIONES 

AZCAPOTZALCO I. CUAJIMALPA 

VILLA GUSTAVO A. M. J. CONTRERAS 

MIGUEL HIDALGO K. COYOACAN 

CUAUHTENOC L. IZTAPALAPA 

VENUSTIA!lO CARRANZA M. TLALPAN 

VILLA A. OllREGON N. XOCHIMILCO 

BENITO JUAREZ Ñ. TLA!IUAC 

IZTACÁLCO o. MILPA ALTA 
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?ORCENTAJE DE CAUSAS DE I~GRESO AL CONSEJO TUTELAR 

COMPARAC!ON ENTRE 1974 - 1984 

HOMBRES 

50 
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[ZZJ 1984 

~ . 
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'"'"' g~ 

Se puede observar en la presente g't'áfica que la conducta tfpica -

del ROBO es la que con mayor frecuencia se dá entre los menores infra.s 

tores. 
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PORCE~TAJE DE CAUSAS DE INGRESO AL CONSEJO TUTELAR 

COMPARAClON ENTRE 1974 - 1984 

5: 

!Z2I 1974 

l22l 1984 

MUJERES 
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y-----· 
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Por lo que raspecta a las mujcres 1 es también la conducta típica 

del ROBO la que se presenta con mayor frecuencia, obscrvandose que se 

encuP.ntran en una escala a veces mayor que la de los hombres. 
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INGRESO A LOS CONSEJOS PARA MENORES EN EL DISTRITO 

FEDERAL POR CAUSAS EN EL AÑO DE 1985 

CAUSA HOMBRES MUJERES 

ROBO 2200 '•70 

TENTATIVA DE ROBO 105 

HOMICIDIO 65 

LESIONES 290 35 

VIOLACION 107 

TENTATIVA DE VIOLACION 30 o 
ESTUPRO 72 

PROSTITUCION 18 60 

INTOXICACION 379 75 

IRREGULARIDAD DE CONDUCTA 84 52 

EBRIEDAD 53 

VAGANCIA 48 

DAÑO EN PROPIEDAD AJENA 270 8 

ALLANAMIENTO DE MORADA 15 

RAPTO o 

Se aprecia en el cuadro estadístico que las cinco conductas más. 

usuales realizadas por los menores hombres son: Robo. Intoxicación, 

Lesiones, D.P.A., y Tentativa de Robo, sin restar importancia a las 

demás conductas cuyo número también es considerable; por lo que hace 

a las mujeres, las cinco conductas más usuales son: Robo, IntoxiCa-

ción, Prostitución, Conducta Irregular y Lesiones. 
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C9MPARACION DE EDAD Y SEXO DE LA POBLACION QUE INGRESA 

AL CONSEJO TUTELAR EN EL AÑO DE 1974 
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¡zzj MUJERES 

Puede observarse en esta gráfica que el porcentaje de infraccio

nes por menores no llega al nivel de 50, y que la edad en la que el -

111enor manifiesta mayor número de conductas antisociales es entre los 

dieciseis y dieciRit'te años. 
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COMPARACION DE EDAD Y SEXO DE LA POBLACION QUE INGRESA 

AL CONSEJO TUTELAR EN EL A.~O DE 1984 
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En el año de 1984 se aprecia que el nivel de infracciones come

tidas por menores ha aumentado considerablemente, ya que la escall;l de 

porcentajes llega casi a 70, siendo constante la edad de dieciseis a 

diecisiete años cuando son más frecuentes las conductas irregulares. 
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EDAD DE LOS MENORES AL INGRESAR A LOS CONSEJOS 

Tl'TELARES DEL DISTRITO FEDERAL EN EL AílO 1985 

EDAD 

6 Ailos 
1 Ailos 
B ANOS 

9 Ailos 
10 AÑOS 

11 Ailos 
12 Ailos 
13 Ailos 
Í4 AÑOS 

15 Ailos 
16 Ailos 
11 Ailos 
ANTES DE 18 /\.~OS 

HOMBRES 

10 

¡¡ 

30 

75 

83 

152 

218 

393 

547 

1073 

1216 

9 

MUJERES 

12 

14 

29 

31 

59 

102 

64 

155 

Este cuadro, expresado también por edades en el año de 1985, -

nos permite apreciar que la conducta infractora de los- menores se -

presenta con mayor frecuencia entre los jovenes de dieciseis a die:.. 

ciesiete años. 
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' CAUSAS DE INGRESO AJ. CONSEJO TUTELAR EN El. 

DISTRITO FEDERAJ. EN EL AÑO DE 1987 
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Se puede observar en esta gráfica que el número de Robos cometi

dos por menores sigue siendo el fenómeno que con mayor frecuencia 

presenta¡ habiendo bajado considerablemente el número de conducta in --

fractoras por parte de las mujeres. 
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INGRESOS POR EDADES AL CONSEJO TUTELAR DEL D. F. 

EN EL AÑO DE 1987 
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En cuanto a esta gráfica, cuya representación es sobre ·datos es...; 

tadísticos más actuales, es decir, del año de 1987, nos permite apr.!_ 

ciar que la edad en la que con mayor frecuencia se presenta el fenóm~ 

:'lo infractor en los menores, es a la edad de entre los dieciseis y -

hasta antes de cumplir los dieciocho años. 
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NUMERO DE INFRACCIONES COMETIDOS POR MENORES 

SEGUN SU PROCEDENCIA EN EL AÑO DE 1987 

DELEGACION HOMBRES lll:JERES 

ALVARO OBREGON 166 21 

AZCAPOTZALCO 138 19 

BENITO JUAREZ 338 19 

COYOACAN 227 38 

CUAJIMALPA 33 3 

CUAURTEHOC 848 79 

GUSTAVO A. MADERO 317 37 

IZTACALCO 251 49 

IZTAPALAPA 336 '7 

MAGDALENA CONTRERAS 83 ll 

HIGUEL HIDALGO 236 50 

MILPA ALPA 20 

TLAHUAC 32 

TLALPAN 195 "' 
VENUSTIANO CARRANZA 352 .!.5 

XOCRI!ULCO 163 ,_ 

Por lo que hace a las conductas infractoras por Delegaciones en 

el año de 1987, la Cuauhtémoc 1 Venustiano Carranza, 3enito Juárez 1 -

Iztapalapa y Gustavo A. Madero, son las que tienen :e.ayer número de -

inrracciones, así como ~iguel Hidalgo, Iztacalco y ":lalpan. 
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CONCLUSIONES 

1. La Imputabilidad en el marco jurídico penal del Derecho Pos! 

tivo vigente, es el conjunto de condiciones en el. sujeto, previas a -

la comisión de la conducta ilícita, consistentes en la capacidad de 

comprender la antijuridicidad de su comportamiento y de determinarse 

voluntariamente a la realización de un hecho, y mismas que darán lu-

gar para que éste le sea legalmente atribuído. Dentro del mismo -

concepto la capacidad del sujeto imputable constará de dos elementos: 

Uno intelectual, referido a la comprensión del alcance de los actos -

que realiza, y el otro de índole volitivo que significa desear el re

sultado. 

2. La Naturaleza Jurídica de la imputabilidad consiste en ser -

un presupuesto necesario de la culpabilidad. 

3. Las Acciones Libres en su Causa son aquellas acciones en las 

que el sujeto establece la causa decisiva de su conducta en un momen

to en que es imputable, mientras que, su conducta corporal sólo se -

desenvuelve en un tiempo en que su imputabilidad está ausente. 

4. La Imputabilidad Disminuida es la situación del sujeto activo 

en el que se encuentra afect8da .;;u psique o sus facultades mcnt:.:iles y 

en consecuencia disminuida notablemente su capacidad de cognición y 

de voluntad. 

5. La Inimputabilidad es la ausencia de la capacidad en el suje

to, para conocer la ilicitud de su conducta, o bien, para determinar-
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e.n forma espontánea conforme a esa comprensión. Así mismo son cin-

co los criterios para determinar la inimputabllidad: 

a) BiológicCJ o inmadurez mental por fult.:t de desarrollo, 

b) Psiquíntrico o trastornos mentnles, 

c.) Psicológico o inmadurez mental por alteraciones o traumas ps{ 

quicos, 

d) Mixto, y 

e) Jurídico o valoración que hace el juez respecta de la capaci

dad de entender y querer en el sujeto que realiza un hecho. 

6. Son causas de inimputabilidadt 

a) Trastorno ment.al transitorio, 

b) Trastormo mental permanente 

e) Miedo Grave t 

d) Minoría. de edad. 

7. Los inimputables son excluidos de rt?sponsabilidnd penal, pe

ro tienen una responsabilidad social. 

S. Es circunstancia excluyl:?nte ·de responsabilidad penalt según -

el artículo 15 fracción II del Código Penal vigent.e para el ·Distrito 

F'ederal: "Padecer el inculpado, al cometer la infracción trastorno -

mental o desarrollo intelectual retardado que le impida comprender el 

carácter ilícito del hecho, o conducil:::se de acuerdo con esa c.ompren-

sión 

9. En el caso de los inimputables las medí.das que pueden tomarse 

son según el artículo 67 del Código Penal vigente para el Distrito 
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Federal: 

a) Tra.taroiento aplicable en internamiento, 

b) Tratamiento aplicable en libertad, el cual será detenninado -

en el procedimiento correspondiente. 

10. Serán Menores Infractores desde el punto de vista jurídico, 

los menores que habiendo cometido hechos antisociales. es decir, inc!!. 

rrido en infracciones a las leyes penales, a los reglamentos de poli-

cía y buen gobierno o que tengan una conducta paligrosa a juicio de 

las autoridades, queden registrados como tales ante los Consejos des

pués de haberse les reconocido así en las decisiones finales. 

11. Conocerá de las conductas infractoras de los menores de die

ciocho años de edad en el Distrito Federal el Consejo Tutelar para -

Menores Infractores, en el cual se ventila un procedimiento especial 

para determinar las medidas encaminadas a la readaptación del menor. 

Dicho procedimiento se iniciará con el conocimiento que se haga al -

consejero o instructor del hecho ilícito, el cual escuchará al menor 

en presencia del promotor, quien intervendrá en todo el procedimiento 

desde el momento en que queda a disposición del mismo, vigilando la -

fiel observancia. del procedimiento 1 ésto con la finalidad de hallar -

las causas sumarias de ~u lntern:u::iiento, y las circunstancias person!_ 

les del sujeto, para acreditar hechos y la conducta atribu!da al me

nor; con base a ésto el consejero resolverá dentro de las cuarenta y 

ocho horas siguientes al recibimiento del menor, si éste queda en li

bertad incondicional, si se entrega a sus familiares o aquien los -

substituya, o bien, si debe ser internado en el centro de obs.ervación 

respectivo. Si queda internado en el centro de ubscrva.ción se proce

derá a hacer el estudio de su personalidad, conforme a las técnicas -
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.aplicables al caso; siempre se practicarán estudios médicos, psicoló

gicos, pedagógicos •y sociales sin perjuicio de los demás; el conseje

ro co:itará con quince días naturales para integral'.' el expediente, Pº.!!. 

teriormente redactará su proyecto de resoluctón definitiva, el cual -

presentará a la Sala respectiva, misma que celebrará una audiencia en 

ln que el instructor justificará 'i fundamentará su proyecto, se desa

hogarán las pruebas pertinentes y se escuchará la alegación del prom9_ 

tor; posteriormente dentro de los cinco días de celeb't'nda la audien-

cin, la Sala de plano dietará la resolución que cor't'esponda y la no

tificación al promotor, al menor y a los encargados de éstr.. La ejec!!_ 

ción de las medidas impuestas por el Consejo Tutelar corresponden a -

ln Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y Readap

tación Social. 

12. Varios Estados de la Repúblicn Mexicana, entre los que se 

encuentran los Estados de Michoacán y Guanajuato, considerán imputa-

ble a quien en el r.i.omento de la realización del hecho es mayor de di!:. 

cise is años. 

13. El Ciclo Vital del ser humano se divide en dos períodos: 

a) El período prenatal.- integrado por la etapa de huevo 1 ctnbri2_ 

na ría y fetal. 

b) El período postnatal.- lnt.egrado por el nacimiento, infancia, 

pubertad, adolescencia, madurez, climaterio, senectud y muer

te. 

14. La adolescencia es un proceso que se iniciR. con la pubertad 

y se extiende hasta los dieciocho años de edad, es una secuencia de -

cambios dirigidos hacia la adultez consistentes en: 
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a) La adquisición de un sentimiento de identidad, 

b) La actualización de la auténtica vocación, 

c) La hu.:anización de los valores éticos 1 

d) La ir:.div!dualización mediante la emnnci?ación de los padres y 

fortalecir::iento de ln autonomía, 

e) La integració:". de un completo y armónico desarrollo de la se

xuali.:!ad, 

f) Libre 5o":lierno de sí mismo y compresión de lo antisocial, 

g) Superación del narcisismo. 

15. El desarrollo del ser humano es el proceso dinámico que con

siste en la intngt"ación de los cambios constitucionales y aprendidos 

que conformar. la pe:-sonalidad. 

16. La =aó.lración es el proceso orgánico constituido por los ca!!! 

bias neurofis!ológicos y biológicos ocurridos en la estructura de un 

individuo y ~~;:;. son relativamente independientes de las condiciones -

ambientales, de :a experiencia y de la práctica. Es el tiempo requer.!_ 

do para establecer cad.:? función. 

17. El cre;:i~iento es P.l desarrollo progresivo del cuerpo como.

lo sería el au~ento de· tamaño del organismo individual o de sus par-

tes. 

18. El progreso y desil:rrollo psi.cológico del hombre están basa-

dos escncialr:e~te en el establecimiento de las relaciones objetivas y 

de manera general en las relaciones sociales. 
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19. La conducta es la respuesta a cambios del medio ambiente o -

del organismo, mismos que ponen en marcha una serie de procesos cere

brales de análisis e integrnción, para dar finalmente la respuesta -

adecuada. 

20. La etiologta del comportamiento de los menores infractores, 

o bien, estudio de las causas, siempre estará basado en el análisis-· 

de tres aspectos c¡ue son: 

a) Aspecto Biológico o Herencia 1 

b) Aspecto Psicológico o Pet"sonalidad, y 

c) Aspecto Social o Medio. 

21. El ambiente proporciona los factores externos para lograr -

que el desarrollo sea posible y permitir que las potencialidades her~ 

dadas sean expresadas. 

22. El niño a los seis años experimenta el principio de la edad 

escolar en la que se da una notable expansión del crecimiento sC'cial 

y mental, estl! periodo va desde esa edad hasta el principio de la pu

bertad, en el que ya ha quedado formado en carácter del niño. 

23. Una sociedad sana es la que corresponde a las necesidades -

del hombre. no precisamente a lo que él cree que son sus necesidades, 

porque los objetivos más patológicos pueden ser sentidos subjetivame!!, 

te como lo que más necesita el individuo, sino a lo que objetiva'Clentc 

son sus necesidades. 

24. Son causas de la delincuencia en general: 

a) El. cr.ecimiento de la población con las consecuentes aglomer!.. 
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ciones en las zonas urbanas u barrios bajos, que dan como re

sultado el aumento de desocupados, \."agos y malviv1entes; 

b} El aumento de centros de vicio :· de inmoralidad; 

e) El qul?.bra.ntamiento de normas de vida familiar; 

d) La corrupción en todas partes, en las que comunmente se desa

rrollan las actividades cotidianas; 

e) El cinematógrafo, entre otras. 

25. Una persona d~ dieciseis años posee un adecuado desarrollo -

mental, y si no sufre enfermedad que nltere sus facultades, en este -

e.aso, ai existi~ la salud y el desarrollo mental es una person.:1 plen!._ 

mente capaz de entender y querer la realiz:ación de un hecho ilícito. 
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